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ANUNCIOS VARIOS
MATRIMONIOS

MANUEL DE JESUS MARTINEZ 
FLORES, guatemalteco y AHIDE 
DEL SOCORRO MARIN RAMIREZ, 
colombiana, solicitan mis servicios 
notariales para la celebración de 
su matrimonio. Se emplaza a de-
nunciarlo a quienes sepan de algún 
impedimento legal para el mismo. 
Ofi cina ubicada en 5ª. Calle 5-57, 
Zona 1 Mazatenango, Suchitepé-
quez. Lic. Mario Juan López Arella-
no. Notario.
  (VSN-24803)–23–febrero

AUSTIN TYLER CIOTOLA de nacio-
nalidad Estadounidense contraerá 
matrimonio civil con DAYRIN SU-
CELI JACINTO PÉREZ de naciona-
lidad guatemalteca, ante mis ofi cios 
Notariales, en mi ofi cina profesional 
ubicada en Barrio El Mitchal, Mo-
rales, Izabal. Notaria: MARTA JULIA 
OVANDO SALGUERO, colegiado 
21,537. Para los efectos legales 
publíquese.
  (VSN-24815)–23–febrero

A mi ofi cina profesional ubicada 
en la Diagonal 6, 12-42, zona 10, 
Edifi cio Design Center, Torre I, nivel 
13, ofi cina 1303, comparecieron: 
KARLA PAOLA GRANADOS RABA-
NALES, de nacionalidad guatemal-
teca, y DANIEL MORIN de naciona-
lidad canadiense, quienes solicitan 
celebre su MATRIMONIO CIVIL. 
Para los efectos de ley, se empla-
za a quien tenga conocimiento de 
impedimento legal para el mismo. 
Guatemala, 18 de febrero de 2026. 
Notaria María Ester Vargas y Var-
gas, Colegiado 16872.

(VSN-24844)–23–feb–2–mar

TÍTULOS SUPLETORIOS
TITULACIÓN SUPLETORIA 
06004-2025-00524 Of. 2º. Not. 
2º. ROSELIA RAMONA SALAZAR 
ALVAREZ, titula supletoriamente 
bien inmueble de condición urba-
na, ubicado en aldea Espitia Real, 
del municipio de Nueva Santa 
Rosa, departamento de Santa Rosa, 
con un área superfi cial de TRES 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PUNTO TREINTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS, con las 
siguientes medidas actuales: NO-
RONORTE: De la estación cero, 
al punto observado uno, azimut de 
ciento ocho grados, treinta y siete 
minutos, cero nueve segundos, con 
una distancia de treinta  uno unto 
cincuenta y ocho metros, colinda 
con Gloria Salazar Gálvez; De la es-
tación uno, al punto observado dos, 
azimut de doscientos quince grados, 
cero siete minutos, dieciocho segun-
dos, con una distancia de dieciocho 
puno cuarenta y cinco metros; De 
la estación dos al punto observado 
tres, azimut de ciento veinte grados, 
cincuenta y seis minutos, cincuenta 
y un segundos, con una distancia 
de veintiocho punto cero cero me-
tros; De la estación tres, al punto 
observado cuatro, azimut de ciento 
ochenta y seis grados, cero cinco 
minutos, treinta y nueve segundos, 
con una distancia de tres punto se-
senta y cinco metros; De la estación 
cuatro al punto observado cinco, 
azimut de ciento dieciséis grados, 
cincuenta y siete minutos, cincuen-
ta y nueve segundos, con una dis-
tancia de cuarenta y cuatro punto 
sesenta y ocho metros, estos puntos 
colindan con Raymundo Germain 
Arredondo Calderón. SURORIEN-
TE: De la estación cinco, al punto 
observado seis, azimut de doscien-
tos cuatro grados, treinta y dos mi-
nutos, cuarenta y tres segundos, con 
una distancia de veintinueve punto 
cuarenta y ocho metros, colinda 

con Maricela Salazar Barrera y Ciri-
la Salazar Barrera y Daniel Eduardo 
Salazar Barrera, calle de por medio. 
SURPONIENTE: De la estación seis, 
al punto observado siete, azimut de 
doscientos noventa y siete grados, 
cero tres minutos, veintidós segun-
dos, con una distancia de veintidós 
punto setenta y siete metros, colinda 
con Aleida Salazar García; De la 
estación siete al punto observado 
ocho, azimut de veinticuatro grados, 
treinta y dos minutos, cuarenta y tres 
segundos, con una distancia de 
diez punto cero cero metros; De la 
estación ocho, al punto observado 
nueve, azimut de doscientos noven-
ta y siete grados, cero tres minutos, 
veintidós segundos, con una distan-
cia de diez punto cero cero metros; 
De la estación nueve, al punto ob-
servado diez, azimut de doscientos 
cuatro grados, treinta y dos minutos, 
cuarenta y tres segundos, con una 
distancia de diez punto cero cero 
metros, estos puntos colindan con 
Ana María Salazar Alvarez; De la 
estación diez, al punto observado 
once, azimut de doscientos noven-
ta y siete grados, cero res minutos, 
treinta y dos grados, con una distan-
cia de diecinueve punto cincuenta y 
cuatro metros; De la estación once, 
al punto observado doce, azimut 
de doscientos diecinueve grados, 
cuarenta y siete minutos, cero ocho 
segundos, con una distancia de un 
punto treinta metros, estos puntos 
colindan con Salomé Leonel Sala-
zar García; De la estación doce, 
al punto observado trece, azimut 
de doscientos noventa y cinco gra-
dos, cuarenta y cuatro minutos, 
treinta y cuatro segundos, con una 
distancia de cincuenta y seis punto 
cincuenta y cuatro metros, colinda 
con Cristian Donis Barrera y el fi nal 
del callejón. NORPONIENTE: De la 
estación trece, al punto observado 
cero, azimut de treinta y tres grados, 
cero nueve minutos, cuarenta y cin-
co segundos, con una distancia de 
cincuenta punto sesenta y ocho me-
tros, colinda con Evelin Donis Barre-
ra. El inmueble a titular carece de 
inscripción en el Registro General 
de la Propiedad de la zona central y 
de matrícula fi scal, carece de gravá-
menes, anotaciones y limitaciones, 
de servidumbres tanto activas como 
pasivas, no tiene litigios pendientes 
de resolver, dicho inmueble por 
tener en su parte de enfrente cons-
truido, está circulado en sus cuatro 
rumbo, en forma mixta, por pared 
de block y por setos vivos y alambre 
de púas, en su interior cuenta con 
una construcción de trescientos me-
tros, compuesto de seis ambientes y 
dos galeras, cuenta con los servicios 
de energía eléctrica, agua potable, 
pero no de drenaje, cuenta con 
cultivo de matas de café. Para los 
efectos legales se hace la presente 
publicación. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia Civil y Econó-
mico Coactivo del departamento de 
Santa Rosa. Licda. Ingrid Yesenia 
Chavarría Morán. Cuilapa, trece de 
febrero de dos mil veintiséis.

(336578)–23–feb–9–24–mar

SUPLETORIO No. 
09006-2024-00843 Of 1º Ma-
ridalia Jovita Gramajo Gramajo 
de López, titula inmueble rustico 
ubicado en barrio la Libertad, Si-
bilia, Quetgo. Área 5510.65mts2, 
medidas y colindancias NORTE: 
E0 a PO1 azimut 91 grados 00´ 
00´´ mide 126.80Mts. con Leydy 
Maudeni, Karen Maridalia, Dairon 
Joel, de apellidos Lopez Gramajo, 
Maridalia Jovita, Roberto Efren de 
apellidos Gramajo Gramajo carre-
tera de por medio. ORIENTE: E1 a 
PO2 azimut 156 grados 00´ 00´´ 

mide 53Mts. con Amanda Mendez 
de Chavez. SUR: E2 a PO3 azimut 
286 grados 00´ 00´´ mide 36Mts. 
E3 a PO4 azimut 275 grados 00´ 
00´´ mide 26 Mts. E4 a PO5 azi-
mut 272 grados 00´ 00´´ mide 
22.50Mts. E5 a PO6 azimut 269 
grados 00´ 00´´ mide 18.50Mts. 
E6 a PO7 azimut 278 grados 00´ 
00´´ mide 11.10Mts. E7 a PO8 
azimut 266 grados 00´00´´ mide 
14Mts. E8 a PO9 azimut 270 gra-
dos 00´ 00´´ mide 18.80Mts. E9 a 
PO10 azimut 276 grados 00´00´´ 
mide 4.50Mts. con Bitelio Reyes y 
Miguel Reyes. PONIENTE: E10 a 
PO0 azimut 01 grados 00´ 00´´ 
mide 37.50mts. con Sara Gramajo 
Echeverria, sin construcciones, ni 
cultivos, ni servicios municipales, 
sin servidumbres activas y/o pa-
sivas, con citación de colindantes 
y personas interesadas se hace la 
presente. Jdo. 1º. De 1ª. Instancia 
Civil de Quetzaltenango. Abogado, 
Gerbert Sergio Cajbón. Secretario. 
18/2/2026.

(335656)–23–feb–9–24–mar

T.S. 11005-2025-00432 of 4º. 
KARLA IVONNE RODAS LOPEZ, 
solicita título supletorio inmueble 
Rustico, ubicado en Aldea Morazan 
municipio de Nuevo San Carlos, 
departamento de Retalhuleu, mide: 
1217.17 mts2 y medidas y colindas: 
NORTE: de la estación 0 a la 1 mide 
14.20 mts. azimut 97º30´18.96” 
con Elsa Leticia López Chávez y 
José Aristeo López Chávez, cami-
no principal vecinal público, no 
afecta derecho de vía; SUR: de la 
estación 2 a la 3 mide 19.76 mts. 
azimut 277º24´34.40” con Axel 
Ivan Orellana López; ORIENTE: de 
la estación 1 a la 2 mide 71.80 mts. 
azimut 191º59´13.46” con Karla 
Ivonne Rodas López; PONIENTE: 
de la estación 3 a la 4 mide 34.14 
mts. azimut 16º17´48.92”; de la 
estación 4 a la 0 mide 38.34 mts. 
azimut 16º26´30.83” con Herlinda 
Sánchez y Melissa Rosbely Gonzales 
Cifuentes, servidumbre de paso de 
por medio. No cuenta con servicios 
de energía eléctrica y agua potable, 
no tiene infraestructura vivienda. Pu-
blíquese. Jdo. 1ra. Inst. Civil. E.C. 
Retalhuleu, 02 de febrero 2026. 
Karen Vanessa Ajxup Miranda. Se-
cretaria.

(335657)–23–feb–9–24–mar

T.S 20005-2024-00730. Of. II. 
AMPARO DE JESÚS MALDONADO 
GARZA  DE LEIVA. Titula supleto-
riamente un inmueble urbano, sin 
registro, ubicado en Colonia Los 
Pinos Zona 2 Esquipulas,  Chiqui-
mula, área 304.55 Mtrs2,  Mide  de 
la E-0 al PO-1  azimut 187°34’36”, 
distancia  20.04 mts,  con Ampa-
ro de Jesús Maldonado Garza de 
Leiva; de la E-1 al PO-2 azimut 
273°17’0””, distancia de 2.75 mts; 
con  Oswaldo Rodríguez Marroquín;  
de la E-2 al PO-3 azimut 273°17’0” 
distancia 12.22 mtrs,   con Oswal-
do Rodríguez Marroquín; de la E-3 
al PO-4 azimut 6°0’57” distancia 
19.99 mtrs, con calle; de la E-4 al 
PO-5  azimut 93°12’56”, distancia  
12.44 mts,  con Carmen Urbina; de 
la E-5 al PO-0 azimut 93°12’56””, 
distancia de 3.86 mts; con  Carmen 
Urbina. Con casa de habitación,  
sin cultivos,  delimitado  con pare-
des propias  de block,  carece de 
servidumbres activas y pasivas, no 
existe litigio, limitaciones ni cuestión 
judicial pendiente.  Efectos legales, 
Publíquese. Abogada Elsa Nineth 
Martínez Rodríguez, secretaria. Juz-
gado de 1ª. Instancia Civil y Eco-
nómico Coactivo, Chiquimula. 15-
12-2025.

(VSN-24802)–23–feb–9–24–mar

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
01041-2024-02226 OFICIAL Y 

NOTIFICADOR SEGUNDO. pro-
movido por el señor ROBERTO 
ARMANDO POCÓN MONROY 
solicita titulación supletoria, de 
un inmueble de naturaleza urba-
na, ubicado en 5ª avenida “B” 
Casa 1-20 zona 1, San Pedro Sa-
catepéquez del Departamento de 
Guatemala, con de un área total 
de 174.14 mts2, MEDIDAS Y CO-
LINDANCIAS: DE LA ESTACIÓN (0) 
AL PUNTO OBSERVADO UNO (1) 
un azimut de CIEN grados (100º), 
VEINTIOCHO minutos (28’), CA-
TORCE punto NOVENTA Y NUEVE 
segundos (14.99”), con una distan-
cia de DIECINUEVE punto CERO 
CERO metros (19.00 mts.), colinda 
con la propiedad del señor EDWIN 
BENJAMIN MONROY CHÁVEZ: DE 
LA ESTACIÓN UNO (1) AL PUNTO 
OBSERVADO DOS (2) un azimut de 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE gra-
dos (189º), CINCUENTA Y CINCO 
minutos (55’), VEINTITRES punto 
TREINTA Y DOS segundos (23.32”), 
con una distancia de NUEVE punto 
CUARENTA Y OCHO metros (9.48 
mts.), colinda con la propiedad del 
señor JULIO MONROY TEPEU Y 
QUINTA AVENIDA B DE LA ZONA 
UNO DE POR MEDIO: DE LA ESTA-
CIÓN DOS (2) AL PUNTO OBSER-
VADO TRES (3) un azimut de DOS-
CIENTOS OCHENTA Y DOS grados 
(282º), VEINTE minutos (20’), VEIN-
TIOCHO punto CUARENTA Y CIN-
CO segundos (28.45”), con una 
distancia de DIECINUEVE punto 
CERO CERO metros (19.00 mts.), 
colinda con la propiedad del señor 
MARTIN ARCHILA COTZOJAY: DE 
LA ESTACIÓN TRES (3) AL PUNTO 
OBSERVADO CERO (0) un azimut 
de NUEVE grados (9º), CUAREN-
TA Y NUEVE minutos (49’), NUE-
VE punto SESENTA Y SEIS segun-
dos (9.66”), con una distancia de 
OCHO punto OCHENTA Y SEIS 
metros (8.86 mts.), colinda con la 
propiedad de la señora PETRONILA 
CHOC JOAQUIN. Cuenta con una 
casa de block con terraza, goza de 
servicios de agua potable y drenaje 
municipal, no existen cultivos, no 
soporta servidumbre activas o pa-
sivas y sobre el mismo no existe y 
no ha existido gravámenes, anota-
ciones, limitaciones, litigio alguno 
o cuestión judicial, administrativa 
o tributario pendiente, además ca-
rece de inscripción registral ante 
el Registro de la Propiedad de la 
Zona central de Guatemala. La po-
sesión del inmueble a titular, lo ha 
tenido de forma legítima, continua, 
pacífi ca, pública, de buena fe, que 
aunado a la posesión de sus ante-
riores dueños hace más de veinticin-
co año, con un valor estimado de 
Q11,000.00. Juzgado Cuarto Pluri-
personal de Primera Instancia Civil, 
Guatemala, 28 de enero de 2026. 
Abogada Norgui Patricia Marroquín 
López, Secretaria.

(VSN-24807)–23–feb–9–24–mar

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
22004-2025-00289. Of. 1. Not. 
1. MINDY YAMILETH PINEDA PI-
NEDA. Solicita titulación supleto-
ria, de un inmueble de naturaleza 
rústica, sin nombre, ubicado en 
Kilometro ochenta y cuatro punto 
tres de la Carretera CA guion Uno 
Oriente, Aldea Llano Grande, del 
municipio de San José Acatempa, 
departamento de Jutiapa; el bien 
inmueble en referencia existe una 
casa de habitación con paredes de 
ladrillo y techo de lámina, y un lo-
cal comercial con paredes de block 
y techo de terraza, no cuenta con 
cultivos y esta alinderado de la si-
guiente manera: NORTE: postes de 
madera y alambre de puas; ORIEN-
TE: postes de madera y alambre 
de púas; SUR: postes de madera y 
alambre de púas; PONIENTE: pos-
tes de madera y alambres de púas, 

carece de servidumbres activas y 
pasivas. EXTENSION SUPERFICIAL: 
806.30 Mts2. Localizado dentro de 
las medidas y colindancias actuales 
siguientes: NORTE: De la estación 0 
al punto observado 1 con una dis-
tancia de 20.70 mts., y un azimut de 
106°47’11.21’’, colinda con Wilian 
Pineda García; ORIENTE: de la es-
tación 1 al punto observado 2 con 
una distancia de 42.50 mts., y un 
azimut de 194°15’0’’, colinda con 
Baudilio Escobar Cermeño; SUR: de 
la estación 2 al punto observado 3 
con una distancia de 16.50 mts., y 
un azimut de 281°10’30.61’’ co-
linda con Carretera CA guion uno 
oriente; PONIENTE: de la estación 
3 al punto observado 0 con una dis-
tancia de 44.50 mts., y un azimut de 
8°50’0’’, colinda con Wilian Pineda 
García. Para los efectos legales se 
hace esta publicación. Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo del departamento de Ju-
tiapa. Jutiapa 20 de Enero de 2026. 
Abogada. Karen Mariela Muñoz Ló-
pez. Secretaria.

(VSN-24824)–23–feb–9–24–mar

T.S. No. 12004-2025-00258. Of. 
1ro. BERENICE LLUMILÉ MOLINA 
PADILLA DE CASTILLO, solicita ti-
tulo supletorio inmueble urbano, 
sin nombre, ubicado cabecera 
municipal Catarina, San Marcos, 
Area 228.13mts2. azimut, medidas 
y colindancias. NORTE: Est. 0, al 
PO 1.23.40mts. 94°. 57´. 41”. con 
Ileana Duarte Fuentes, ORIENTE: 
Est. 1 al PO. 2, 10,40mts. 185°. 
36´. 59”. con Fidel López Maza-
riegos, tercera avenida de por me-
dio, SUR: Est. 2 al PO 3. 20.80mts. 
275°. 21’. 42”. con Norma Nohemí 
García Reyna, y PONIENTE: Est. 3 
al PO 0. 10.55mts. 351°. 21’. 29”. 
con Álvaro Duarte Bravo, con casa 
de habitación paredes de concre-
to, techo de lámina, tres cuartos, 
un ambiente general, patio enfren-
te, dos baños uno general y otro 
en patio, con servicios de energía 
eléctrica, agua potable y barda de 
concreto todos sus costados, care-
ce cultivos, servidumbres activas y 
pasivas. Se cita colindantes e intere-
sados en inmueble a titular. Efectos 
ley hácese esta publicación. Secre-
taría Juzgado de Primera Instancia 
de Trabajo y Previsión Social, Civil 
y Económico Coactivo, Malacatán, 
San Marcos, 13 febrero 2026. Lic-
da. Melissa Paola Orozco Monzon. 
Secretaria.

(VSN-24836)–23–feb–9–24–mar

TITULACIÓN SUPLETORIA 06004-
2025-00585-Of. 3º. Not. 1º. 
Ricardo García Sánchez,  titula 
supletoriamente bien inmueble rús-
tico, ubicado en Aldea Talpetate del 
Municipio de Taxisco, Departamen-
to de Santa Rosa, con área de DOS 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PUNTO OCHENTA Y CIN-
CO METROS CUADRADOS, con 
las medidas y colindancias siguien-
tes: NORTE:   de la estación cero  
al punto observado  uno, azimut de 
ochenta  grados,  cero un minutos, 
cincuenta y seis  segundos, distancia 
de cuarenta y dos punto sesenta y 
cinco metros, colinda con Aldo Dá-
vila Espinoza. ESTE: de la estación 
uno al punto observado  dos, azimut 
de ciento setenta  grados,  veintiún 
minutos, veintiún  segundos, distan-
cia de cincuenta y tres punto treinta 
metros, colinda con  Wendy López. 
SUR:  de la estación dos al punto 
observado tres, azimut de doscien-
tos sesenta  grados, veintiséis minu-
tos, trece  segundos, distancia de 
cuarenta y dos punto treinta y cinco 
metros, colinda con Damián de la 
Cruz, callejón público a carretera 
asfaltada de por medio. OESTE: de 
la estación tres al punto observado 
cero,  azimut de trescientos cincuen-

ta grados,  cero un minutos, cin-
cuenta y séis segundos, distancia de 
cincuenta y tres metros,  colinda con 
Ledy García. El inmueble tiene cinco 
construcciones, las que gozan de los 
servicios de agua potable y energía 
eléctrica: la primera construcción 
es de block con techo de lámina y 
piso de torta de cemento, teniendo 
tres cuartos, baño completo, Sala , 
comedor, cocina, un rancho y dos 
bodegas de block con láminas. La 
segunda construcción  es de block, 
con rancho y piso de torta de ce-
mento, teniendo dos cuartos, un 
baño completo, cocina, comedor, 
una bodega de tabla y lámina y una 
bodega de block con lámina. La 
tercera edifi cación es de block, con 
rancho y piso de cemento, teniendo 
un cuarto, un baño completo, coci-
na y comedor. La cuarta edifi cación  
es de block, techo de terraza y piso 
cerámico, teniendo dos cuartos, 
cocina, comedor, sala y un baño 
completo. La quinta edifi cación es 
de block con techa de lámina y piso 
cerámico, teniendo tres cuartos, 
cocina, sala, baño completo y un 
rancho. El inmueble esta circulado 
en sus cuatro rumbos cardinales con 
pared de block y maya, tiene tres  
entradas y tres portones de metal, 
un  pozo mecánico y tres tanques 
elevados, tiene árboles frutales, dis-
tribuidos así: seis árboles de man-
go, seis árboles de coco, un árbol 
de chico, tres árboles de limón. El 
inmueble carece de inscripción en 
el  Registro General de la Propie-
dad y de matrícula fi scal, no tiene 
servidumbres activas,  ni pasivas  y 
sobre el mismo no ha existido liti-
gio, limitación o cuestión pendiente. 
Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del departa-
mento de Santa Rosa. Cuilapa, 13 
de febrero del año 2026. Licencia-
da Ingrid Yesenia Chavarría Morán.

(VSN-24830)–23–feb–9–24–mar

Titulación Supletoria No. 19006-
2025-00177 Of. IV. Not. I. MAR-
VIN RUBÉN ROSALES CORDÓN 
titula bien inmueble, UBICADO 
en el Km. 147, Carretera CA 10, 
Barrio la Fragua, Municipio de 
Zacapa, depto. de Zacapa. ÁREA: 
4,245.20mts2; MIDE Y COLINDA: 
De la Est. 0, al Pto. Obs. 1, mide 
59.511Mts. Azimut 88°24’11.34”; 
colinda con Marvin Rubén Rosa-
les Cordón. De la Est. 1, al Pto. 
Obs. 2, mide 59.305Mts. Azimut 
02°20’20.30”; colinda con Jorge 
Iván Rosales Cordón. De la Est. 2, 
al Pto. Obs. 3, mide 15.705Mts. 
Azimut 67°20’36.98”. De la Ets. 3, 
al Pto. Obs: 4, mide 33.590Mts, 
Azimut 65°43’51.10”. De la Ets. 4, 
al Pto. Obs. 5, mide 16.398Mts. 
Azimut 24°05’01.93”. De la Est. 
5, al Pto. Obs. 6, mide 6.572Mts. 
Azimut 71°38’17.91”. De la Est. 6, 
al Pto. Obs. 7, mide 23.475Mts. 
Azimut 14°09’05.53”. De la Est. 7 
al Pto. Obs. 8, mide 9.287Mts. Azi-
mut 03°44’32.34”; De la Est. 8, al 
Pto. Obs. 9, mide 9.324Mts. Azimut 
01°47’16.22”. De la Est. 9 al Pto. 
Obs. 10, mide 8.846Mts. Azimut 
03°43’39.01”. De la Est. 10 al Pto. 
Obs. 11, mide 10.009Mts. Azimut 
01°18’16.32”. De la Est. 11 al Pto. 
Obs. O, mide 7.689mts. Azimut 
01°18’16.32”, colindan con Ca-
lle. Consiste en terreno rustico y no 
cuenta con cerco ni construcciones, 
ni cultivos, tiene sus entradas pro-
pias y no tiene servidumbres activas 
ni pasivas, así como gravámenes, 
anotaciones, limitaciones, ni cues-
tión pendiente de ninguna naturale-
za y no posee inscripción registral. 
Efectos legales, publíquese. Jdo. 
1ra. Inst. Civil y Eco. Coact. Zaca-
pa, Zacapa. 29-01-2026.

(VSN-24322)–9–23–feb–10–mar
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SUPLETORIO No. 
03005-2022-01114 a cargo del 
OF. Y NOT. SEGUNDO. CARLOS 
ENRIQUE VENADO SHOC. Solicita 
TITULACION SUPLETORIA de un in-
mueble ubicado en el lugar denomi-
nado CALLEJÓN DE LOS CATALAN, 
del Primer Cantón, del municipio de 
San Juan Alotenango, departamento 
de Sacatepéquez. Con una exten-
sión superfi cial de 164.72 METROS 
CUADRADOS. Se aclara que la dis-
tancia de la estación tres al punto 
observado cuatro es de: siete metros 
punto cero un centímetros; Para los 
efectos legales, con citación de los 
colindantes y demás interesados que 
consideren tener igual o mejor dere-
cho se hace la presente publicación. 
La Antigua Guatemala, 27 de enero 
de 2026. JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL Y ECONOMICO 
COACTIVO DEL DEPARTAMENTO 
DE SACATEPÉQUEZ. LICENCIADA 
KATHERINE MARIELA GUERRA DA-
NIEL. SECRETARIA.

(335998)–9–23–feb–10–mar

TITULACIÓN SUPLETORIA 
06004-2016-00411 Of. 2º. Not. 
1º. EDWIN OMAR CHUY FLORES, 
titula supletoriamente bien inmueble 
de condición urbana, ubicado en ki-
lometro setenta y uno punto cinco, 
del Barrio el Avispero, municipio de 
Santa Rosa de Lima, departamento 
de Santa Rosa, con un área superfi -
cial de UN MIL TRESCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS, con 
las siguientes medidas y colindan-
cias: SUR-ORIENTE: Mide de la es-
tación número cero al punto obser-
vado uno, un azimut de doscientos 
seis grados, treinta minutos, dieciséis 
segundos, con una distancia de cua-
renta y dos punto treinta y cinco me-
tros lineales y colinda con Osmundo 
García, Benjamín García, Cupertino 
García y con Carretera asfaltada que 
conduce del municipio de Barberena 
al municipio de Nueva Santa Rosa, 
del departamento de Santa Rosa. 
SUR-PONIENTE: Mide de la esta-
ción uno al punto observado dos, un 
azimut de doscientos noventa y seis 
grados, tres minutos, dos segundos, 
con una distancia de treinta y dos 
punto ochenta y cinco metros linea-
les y colinda con Adelsa Quevedo 
Cano, Francisco Adán Quino y con 
calle de por medio; NOR-PONIEN-
TE: Mide de la estación dos al punto 
observado tres, un azimut de veinti-
séis grados, tres minutos, dos segun-
dos, una distancia de treinta y ocho 
punto cincuenta metros lineales; de 
la estación número tres al punto ob-
servado cuatro, mide un azimut de 
sesenta y nueve grados, veintinueve 
minutos, once segundos, con una 
distancia de cinco punto ochenta 
metros lineales y colinda con Ángela 
Muñoz y Muñoz y con Hugo Leonel 
Montufar; NOR-ORIENTE: Mide de 
la estación cuatro al punto observa-
do cero, un azimut de ciento dieci-
séis grados, cuarenta y seis minutos, 
seis segundos, con una distancia 
de veintinueve punto veinte metros 
lineales y colinda con Hugo Leonel 
Montufar. Sobre el inmueble a titu-
lar no pesan servidumbres activas 
ni pasivas, por todos sus rumbos se 
encuentra circulado al sur-oriente 
con tubos de hierro y con cadenas 
de hierro, al lado nor-poniente, con 
pared de block de una construcción 
de su propiedad existente, al lado 
sur-poniente con muro de cemento, 
maya metálica y con pared de un lo-
cal de su propiedad ya existente, y 
al lado nor-oriente con un muro de 
cemente y maya metálica. Carece 
de cultivos, tiene construida una ga-
solinera de nombre: “Estación Tres 
Marías” que cuenta con dos bombas 
de despendio de combustible, con 
su respectiva marquesina de estruc-
tura metálica y techo de lámina, tres 

tanques para almacenamiento de 
combustible; cuenta con tres cuartos 
construidos con paredes de block, 
con techo de terraza, piso cerámico, 
que goza de los servicios de agua 
potable, drenajes y energía eléctrica. 
Carece de inscripción en el Registro 
General de la Propiedad y matrícu-
la fi scal. Para los efectos legales se 
hace la presente publicación. Secre-
taria del Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Económico Coactivo del 
departamento de Santa Rosa. Licda. 
Ingrid Yesenia Chavarría Morán. 
Cuilapa, veintitrés de enero de dos 
mil veintiséis.

(335996)–9–23–feb–10–mar

SUPLETORIO No. 22004-2025-
00032 Of. 4°. NOT. 3°, ANA JANI-
NA SAGASTUME PEÑATE DE MO-
RALES. Solicita Titulación supletoria 
de un Inmueble urbano, sin nombre, 
ubicado en Barrio el Centro, de la 
población Municipal del Municipio 
de Atescatempa, Departamento de 
Jutiapa. El inmueble cuenta con 
una edifi cación tipo vivienda, cons-
truida con paredes de adobe, piso 
de granito, techo de lámina y teja, 
carece de cultivos, y está alinderado 
con paredes de adobe en todos sus 
rumbos, carece de servidumbres ac-
tivas y pasivas. Extensión Superfi cial 
159.81 mts2, el cual se encuentra 
enmarcado dentro de las medidas 
y colindancias siguientes: De la es-
tación 0 al punto observado 1, azi-
mut de 253°54’53.89”, distancia 
de 13.52 mts, colinda con Marta 
Angélica Sagastume Peñate y Nury 
Anadelmi Sagastume Peñate; De la 
estación 1 al punto observado 2, 
azimut de 157°48’27.52°, distancia 
de 11.96 mts, colinda con Deysi Ma-
ricela Sagastume Peñate; De la esta-
ción 2 al punto observado 3, azimut 
de 73°5’10.08”, distancia de 13.56 
mts, colinda con calle hacia centro 
de Atescatempa; De la estación 3 
al punto observado 0, azimut de 
337°31’9.44”, distancia de 11.77 
mts, colinda con Marta Angéllca Sa-
gastume Peñate. Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Económico Coactivo 
del departamento de Jutiapa. Jutia-
pa, 10 de diciembre de 2025. Testi-
gos de Asistencia: Mario Rene Gar-
cia Grijalva y Lisbeth Angela Victoria 
Medina Pineda de Ramírez.

(VSN-24310)–9–23–feb–10–mar

TITULO SUPLETORIO 12006-2025-
00563. Of. 1ª. Rolando Rocael 
Orozco Navarro en su calidad de 
Mandatario Especial Judicial con 
Representación de William Nepta-
li Orozco Navarro, titula Inmueble 
Rustica, ubicado en Aldea Cantel, 
municipio de San Pedro Sacatepé-
quez, departamento de San Marcos. 
Área: 2,545.86 Mts2. NORTE: De 
E0 a E1, azimut 114º, 23´, 49.22”, 
9.23 Mts; De E1 a E2, azimut 108º, 
54´, 16.17”, 61.93 Mts, con Rolan-
do Rocael Orozco Navarro, en este 
costado el inmueble es atravesado 
por una calle pública, que va de nor-
te a sur y viceversa y mide 4.00 Mts, 
de ancho, carrilera más empedrado; 
ORIENTE: De E2 a E3 azimut 234º, 
21´, 2.66”, 26.03 Mts; De E3 a E4, 
azimut 276º, 58´, 51.81”, 11.35 
Mts; De E4 a E5, azimut 205º, 15´, 
7.32”, 22.52 Mts, con William Nep-
talí Orozco Navarro; De E5 a E6, 
azimut 276º, 59´, 55.86”; 16.29 
Mts; De E6 a E7, azimut 186º, 59´, 
55.86”, 6.70 Mts, con Selvin Rolan-
do Orozco Miranda. SUR: De E7 
a E8, azimut 277º, 53´, 50.24´, 
14.98 Mts, con William Neptalí 
Orozco Navarro; PONIENTE: De E8 
a E9, azimut 0º, 24´, 23.36”, 41.71 
Mts; De E9 a E0, azimut 19º, 52´, 
18.61”, 19.09 Mts, con Rolando 
Rocael Orozco Navarro, existen mo-
jones y esquineros bien reconocidos 
en todos sus costados. El inmueble 
no tiene construcción, no tiene ser-

vicios públicos, tiene cultivos, carece 
de servidumbres activas y/o pasivas. 
Con citación de colindantes y per-
sonas interesadas en el inmueble 
se hace la presente. JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y ECO-
NÓMICO COACTIVO DEL DEPAR-
TAMENTO DE SAN MARCOS, 02-
02-2025. ABOGADA. LILY OFELIA 
GONZÁLEZ VILLATORO. SECRE-
TARIA.

(VSN-24315)–9–23–feb–10–mar

SUPLETORIO No. 03005-2024-
00374 a cargo del OF. Y NOT. 
TERCERO. JOSÉ LUIS JOJ GALLINA. 
Solicita TITULACION SUPLETORIA 
de dos inmuebles, el primero de ellos 
es de naturaleza URBANA, ubicado 
en Quinta avenida tres guion diecio-
cho de la zona tres, del municipio de 
Sumpango, departamento de Saca-
tepéquez. Con una extensión super-
fi cial de 171.43 METROS CUADRA-
DOS, con las siguientes Medidas y 
Colindancias: De la estación cero 
al punto observado uno: doscientos 
tres grados, seis minutos, diecinue-
ve punto setenta y siete segundos, 
DOCE PUNTO OCHENTA Y UN 
METROS con Marcelo Rucal Chi-
quitó (único nombre conocido); de 
la estación uno al punto observado 
dos, doscientos noventa y un grados, 
veinticinco minutos, treinta y cinco 
punto cero cinco segundos, TRECE 
PUNTO TREINTA Y NUEVE METROS 
con Armando lmuchac Chiquitó 
(único nombre conocido); De la es-
tación dos al punto observado tres: 
veintidós grados, cincuenta y un mi-
nutos, cincuenta y dos punto ochen-
ta y siete segundos, DOCE PUNTO 
SETENTA Y CINCO METROS con 
Lucas Rucal Ajuchán (único nombre 
conocido) y quinta avenida de por 
medio; de la estación tres al punto 
observado cero: ciento once grados, 
diez minutos, doce punto cero siete 
segundos, TRECE PUNTO CUAREN-
TA Y CINCO METROS con Agustín 
Rucal Chiquitó (único nombre co-
nocido). POSICION TOPOGRAFI-
CA: el inmueble es de topografía 
PLANA. Dicho inmueble No goza 
de servidumbres activas o pasivas. 
Carece de construcciones, si cuenta 
con energía eléctrica, agua potable 
y drenaje municipal. Carece de culti-
vos o siembras. Carece de matrícula 
fi scal y no está inscrito en el Registro 
General de la Propiedad. Su valor se 
estima en QUINIENTOS QUETZA-
LES EXACTOS. El segundo de ellos 
es de naturaleza RUSTICA, ubicado 
en el lugar conocido como Chucu-
lun, del municipio de Sumpango, 
departamento de Sacatepéquez. 
Con una extensión superfi cial de 
1,148.39 METROS CUADRADOS, 
con las siguientes Medidas y Colin-
dancias: De la estación cero al punto 
observado uno: ciento ochenta y un 
grados, cincuenta y dos minutos, dos 
punto diecinueve segundos, DOCE 
PUNTO NOVENTA Y UN METROS; 
De la estación uno al punto observa-
do dos: ciento noventa y un grados, 
cuarenta y dos minutos, cincuenta 
y cinco punto veintiocho segundos, 
DIEZ PUNTO SESENTA Y DOS ME-
TROS. De la estación dos al punto 
observado tres: doscientos grados, 
treinta y cuatro minutos, cuarenta y 
seis punto noventa segundos, DOCE 
PUNTO NOVENTA Y SIETE ME-
TROS, los tres puntos anteriores con 
Félix Chis Cubur y camino de por 
medio; De la estación tres al punto 
observado cuatro: doscientos noven-
ta y seis grados, cero minutos, cin-
cuenta y seis punto veinte segundos, 
TREINTA Y UNO PUNTO SESENTA 
METROS, con Fernando Alfredo Bu-
rrión Chiquitó; De la estación cuatro 
al punto observado cinco: once gra-
dos, siete minutos, treinta punto cin-
cuenta y nueve segundos, TREINTA Y 
CINCO PUNTO SESENTA METROS, 
con Juan Quisque Chunchún; De la 

estación cinco al punto observado 
cero: ciento catorce grados, cin-
cuenta y siete minutos cincuenta y 
dos punto diez segundos, TREINTA 
Y UNO PUNTO SESENTA Y DOS 
METROS, con Vicente Gallina Joj y 
camino de por medio. POSICION 
TOPOGRAFICA: el inmueble es de 
topografía PLANA. Dicho inmueble 
no goza de servidumbres activas ni 
pasivas. Carece de construcciones, 
no cuenta con energía eléctrica, 
tampoco agua potable, se utiliza 
para siembra de tomate. Carece de 
matrícula fi scal y no está inscrito en 
el Registro General de la Propiedad. 
su valor se estima en QUINIENTOS 
QUETZALES EXACTOS. Para los 
efectos legales y con citación de 
los colindantes y demás interesados 
que consideren tener igual o mejor 
derecho se hace la presente publica-
ción. La Antigua Guatemala, 23 de 
diciembre de 2025. JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y ECO-
NOMICO COACTIVO DEL DEPAR-
TAMENTO DE SACATEPÉQUEZ. 
LICENCIADA KATHERINE MARIELA 
GUERRA DANIEL. SECRETARIA

(VSN-24309)–9–23–feb–10–mar

SUPLETORIO No. 22004-2023-
00215 Of. 3º. NOT. 3º. JUAN VI-
CENTE NAVAS GONZALEZ. Solicita 
titulación supletoria de un inmueble 
rústico, sin nombre, ubicado en 
Aldea Las Crucitas, Municipio de 
Asunción Mita, departamento de 
Jutiapa. El inmueble tiene edifi cada 
una casa construida con block, piso 
de granito, tiene linderos propios 
con cerco de alambre de púas en 
todos los rumbos, tiene cultivos de 
maíz, yuca, maicillo y el resto se uti-
liza para pastar ganado, no cuenta 
con servidumbres activas ni pasivas. 
Extensión Superfi cial  123,109.16 
mts2, el cual se encuentra enmar-
cado dentro de las medidas y colin-
dancias siguientes: a) De la estación 
0 al punto de observación 1, azimut 
de 179°13’33”, con una distancia 
de 38.19 mts; colinda con Emidio 
Aurelio Medrano Lemus, Río Os-
túa de por medio, de la estación 1 
al punto de observación 2, azimut 
de 141°15’31”, con una distancia 
de 31.93 mts; colinda con Emidio 
Aurelio Medrano Lemus, Río Ostúa 
de por medio; De la estación 2 al 
punto observación 3, azimut de 
152°11’2”, distancia de 25.21 mts; 
colinda con Emidio Aurelio Medrano 
Lemus, Río Ostúa de por medio; De 
la estación 3 al punto de observa-
ción 4, azimut de 152°56’41”, con 
una distancia de 70.93 mts; colinda 
con Emidio Aurelio Medrano Lemus, 
Río Ostúa de por medio; De la es-
tación 4 al punto de observación 
5; azimut de 161°29’6”, con una 
distancia de 76.85mts; colinda con 
Emidio Aurelio Medrano Lemus, Río 
Ostúa de por medio; De la estación 
5 al punto de observación 6, azimut 
de 141°5’25”, con una distancia 
de 56.42 mts; colinda con Emidio 
Aurelio Medrano Lemus, Río Ostúa 
de por medio; De la estación 6 al 
punto de observación 7, azimut de 
252°2’43”, con una distancia de 
33.33mts, colinda con Catalina Pe-
rez De Navas; De la estación 7 al 
punto de observación 8, azimut de 
255°5’38”, con una distancia de 
133.30 mts; colinda con Catalina 
Perez De Navas; De la estación 8 
al punto de observación 9, azimut 
de 257°35’7”, con una distancia de 
66.37 mts; colinda con Luis Payes. 
De la estación 9 al punto de obser-
vación 10, azimut de 293°44’32”, 
con una distancia de 43.66 mts; co-
linda con Alberto Salazar, carretera 
interamericana de por medio; De la 
estación 10 al punto de observación 
11, azimut de 286°56’4”, con una 
distancia de 61.06 mts; colinda con 
Oscar Ruiz, carretera interamericana 
de por medio; De la estación 11 al 

punto de observación 12, azimut 
de 278°20’39”, con una distancia 
de 75.92 mts; colinda con Enma 
Alicia Barrera de Corado, carretera 
interamericana de por medio; De la 
estación 12 al punto de observación 
13, azimut de 267°43’56”, con una 
distancia de 72.13 mts; colinda Os-
car Ruiz, Carretera Interamericana 
de por medio; colinda con Enma 
Alicia Barrera de Corado, carretera 
interamericana de por medio; De la 
estación 13 al punto de observación 
14, azimut de 4°26’48”, con una 
distancia de 65.08 mts; colinda con 
Rosa Elida Navas Gonzalez, De la 
estación 14 al punto de observación 
15, azimut de 15°27’19”, con una 
distancia de 25.60 mts; colinda con 
Roni Salazar Vasquez; De la estación 
15 al punto de observación 16, azi-
mut de 277°26’6”, con una distan-
cia de 21.81 mts; colinda con Roni 
Salazar Vasquez, De la estación 16 
al punto de observación 17, azimut 
de 1°44’59”, con una distancia de 
31.27 mts; colinda con Roni Sala-
zar Vasquez; De la estación 17 al 
punto de observación 18, azimut 
de 265°22’20”, con una distancia 
de 17.64mts; colinda con callejón; 
De la estación 18 al punto de obser-
vación 19, azimut de 1°15’11”, con 
una distancia de 41.74mts; colinda 
con Sabino Ramirez Salguero; De 
la estación 19 al punto de obser-
vación 20, azimut de 272°52’11”, 
con una distancia de 18.03 mts; 
colinda con calle ;De la estación 20 
al punto de observación 21, azimut 
de 357°15’37”, con una distancia 
de 31.34mts; colinda con calle; 
De la estación 21 al punto de ob-
servación 22, azimut de 349°28’6”, 
con una distancia de 67.78 mts; 
colinda con Catarino Martinez, ca-
lle de por medio; De la estación 21 
al punto de observación 22, azimut 
de 349°28’6”, con una distancia 
de 67.78 mts; colinda con Catari-
no Martinez Izquierdo.   Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo del departamento de Jutia-
pa. Jutiapa, 22 de enero de 2026. 
Licda. Karen Mariela Muñoz López, 
secretaria.

(VSN-24300)–9–23–feb–10–mar

TITULO SUPLETORIO 12006-2025-
753. Of. 4ª. CONSUELO AMARILIS 
RODRÍGUEZ DE LEÓN DE GUZ-
MÁN en calidad de Mandataria Es-
pecial y judicial con representación 
de OTTO MARIO RODRIGUEZ DE 
LEÓN, titula Inmueble Rústico, ubi-
cado en Sector La Joya, Aldea San 
Antonio Serchil, del municipio de 
San Marcos, departamento de San 
Marcos. Área: 12,078.75Mts2. 
NORTE: De E0 a E1, 106.00 Mts; 
con Esbelin Rodríguez y Norma Ro-
dríguez; De E1 a E2, 15.00 Mts; con 
Luis Mérida; De E2 a E3, 101.00 
Mts; con Luis Mérida; ORIENTE: De 
E3 a E4, 62.00 Mts; con Fredy Rodrí-
guez, SUR: De E4 a E5, 140.50 Mts; 
con Augusto de León; De E5 a E6, 
42.00 Mts; De E6 a E7, 47.50 Mts; 
con Lucio Guzmán; PONIENTE: De 
E7 a E0 36.00 Mts; con Lucio Guz-
mán; existen mojones y esquineros 
bien reconocidos en todos sus cos-
tados. El inmueble no tiene construc-
ciones, tiene cultivos, no cuenta con 
servicios públicos, sin servidumbres 
activas y/o pasivas. Con citación de 
colindantes y personas interesadas 
en el inmueble se hace la presente. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y ECONÓMICO COACTIVO 
DEL DEPARTAMENTO DE SAN MAR-
COS, 03-02-2026. ABOGADA. LILY 
OFELIA GONZÁLEZ VILLATORO. 
SECRETARIA.

(VSN-24302)–9–23–feb–10–mar

J/20005-2025-00087. Of. III.  MA-
RÍA ISABEL TOBAR SALGUERO DE 
SANABRIA. Solicita Titulación Su-
pletoria Finca Urbana ubicada en 

Octava Calle 12-60 Zona 6 Colo-
nia Las Lomas, Municipio y Depar-
tamento de Chiquimula, consiste en 
lote de terreno sin construcciones ni 
cultivos de ninguna clase. Linderos: 
Mojones de Cemento. Área: 833.55 
Ms.2   Mide y colinda: NORTE: De 
E0 a E1 Az. 71°02’42” mide 20.00 
Ms. Colinda con Calle. ORIENTE: 
De E1 a E2 Az. 180°14’40” mide 
44.00 Ms. Colinda con José Na-
poleón Osorio.  SUR: De E2 a E3 
Az. 247°59’38” mide 20.00 Ms., y 
colinda con Eduina Araselly Linarez 
Ruiz, Julio César Linares Ruiz, Ana 
Mercedes Linarez Ruiz y Leopoldo 
Linares Ruiz. PONIENTE:  De E3 a 
E0 Az. 359°46’20” mide 45.00 Ms. 
Colinda con Eduina Araselly Linarez 
Ruiz, Julio César Linares Ruiz, Ana 
Mercedes Linarez Ruiz y Leopoldo 
Linares Ruiz.  Efectos legales publí-
quese.  Jdo. 1ª. Inst. Civil y E. C. 
Chiquimula.  16/01/2026.  Licda. 
Elsa Nineth Martínez Rodríguez. Se-
cretaria.

(VSN-24348)–9–23–feb–10–mar

EDICTOS
EFRAÍN SOTO MONRROY, soli-
cita la notoriedad de los nombres 
de Estanislao Flavio Soto Santos, 
Estanislao Flavio Santos Soto, Es-
tanislao Flavio Santos, Estanislao 
Flavio Soto; Estanislao Soto, Esta-
nislao Santos, Flavio Soto, Flavio 
Santos, Flavio Santos Soto; Flavio 
Soto Santos con los que es cono-
cido ESTANISLAO FLAVIO SANTOS 
SOTO; efectos legales, cito a quie-
nes se consideren afectados con 
su identifi cación en la Diagonal 6, 
13-08, zona 10, Edif. Rodríguez, 
Of. 501. Guatemala, 16 de febrero 
de 2026. Roberto Samuel Solórza-
no Hernández, Abogado y Notario. 
Col.12161.

(336579)–23–febrero

Luis Alfredo Jiménez Meléndez, so-
licitó Identifi cación de Tercero de 
Tomasa Dolores Melendez Vasquez, 
quien en vida usó constante y pú-
blicamente los nombres de: Tomasa 
Dolores Melendez Vasquez y Dolo-
res Meléndez. En cumplimiento a la 
ley se hace esta publicación. Gua-
temala, 17 de febrero de 2026.  
Notaria. Lezli Meliza García López, 
colegiado número 13731. Calzada 
Roosevelt, 13-46, zona 7, ciudad 
de Guatemala.  Tel 24161900.

(336577)–23–febrero

A mi bufete en 5ª. Av. 11-70 zona 
1. Edifi cio Herrera, ofi cina 2E com-
parecieron JOSE CARLOS DE LEON 
GARCIA y ANA MARIA DE LEÓN 
GARCIA, solicitando que se haga 
constar que los nombres de JOSE 
FLORENCIO SALVADOR DE LEÓN 
POSADAS, identifi cado legalmente 
como JOSÉ FLORENCIO DE LÉON 
POSADAS, JOSÉ DE LEÓN POSA-
DAS, JOSÉ FLORENCIO DE LEÓN, 
SALVADOR DE LEÓN POSADAS 
correspondieron e identifi caron a la 
misma persona. Guatemala 12 de 
febrero de 2,026. Héctor Antonio 
Aldana Castillo, Abogado y Nota-
rio.

(336574)–23–febrero

Irma Lucrecia Salazar Cuque de 
Cuzco, solicitó Identifi cación de 
Tercero de Abelina Cuque García, 
quien en vida usó constante y pú-
blicamente los nombres de: Abeli-
na Cuque García, Abelina Cuque 
Garcia, Abelina Cuque García de 
Salazar, Angelina Cuque Garcia y 
Angelina Cuque García. En cumpli-
miento de la ley se hace esta publi-
cación. Guatemala, 17 de febrero 
de 2026.  Notaria. Heidi Carolina 
Vásquez Mejía, colegiado número 
12882. Calzada Roosevelt 13-46,  
zona siete, ciudad de Guatemala.  
Tel 24161900.

(336573)–23–febrero
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GLADIS MAYLY DE LEON GOMEZ, 
Ante MI, promovió Diligencias Extra-
judiciales de Identifi cación de terce-
ro de SOFIA ROSARIO OROZCO 
MENDEZ conocida como SOFIA 
OROZCO MENDEZ, SOFIA RO-
SARIO OROZCO M.  ROSARIO 
OROZCO MENDEZ, SOFIA ROSA-
RIO OROZCO MENDEZ DE MERI-
DA.  solicita declare Notoriedad de 
Identifi cación,  que los  nombres 
consignados corresponden e identi-
fi can a la misma persona. Conforme 
la ley y efectos legales se hace publi-
cación. Quetzaltenango, 7/2/2026 
PEDRO JOEL MARTINEZ DE LEON. 
NOTARIO COLEGIADO 3549. 15 
AVENIDA 7-41 ZONA 3 CIUDAD 
QUETZALTENANGO.

(335658)–23–febrero

OLGA LORENA ESPINOZA REYES, 
solicita la notoriedad de los nombres 
de JORGE JULIO ESPINOZA ARÉ-
VALO y JORGE JULIO ESPINOSA 
AREVALO, con los que fue conoci-
do su tío. Efectos legales, se hace la 
presente publicación. Notario: Da-
vid Estuardo Polanco Alvarado, col. 
18848, 4ª. Calle 5-28, zona 1, Villa 
Nueva, Guatemala.

(VSN-24799)–23–febrero

IRMA ADELINA MALDONADO PE-
REZ solicita notoriedad de los nom-
bres de MARIA ALICIA PEREZ, MARÍA 
ALICIA PÉREZ y MARIA ALICIA PÉREZ 
DE MALDONADO, con los que fue 
conocida su señora madre. Para 
efectos legales, cito a quienes se 
consideren afectados con su identi-
fi cación en la quinta avenida cuatro 
guion ochenta y uno, zona uno, Villa 
Nueva, Guatemala. 17/02/2026.

(VSN-24820)–23–febrero

DILIGENCIAS VOLUNTARIAS DE-
CLARATORIA DE INTERDICCIÓN 
01062-2025-00125 Ofi cial 1a. 
Ante el JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE FAMILIA DEL MU-
NICIPIO DE VILLA NUEVA, DEPAR-
TAMENTO DE GUATEMALA, según 
Auto de fecha doce de enero de dos 
mil veintiséis, SE DECRETÓ CON 
LUGAR LAS DILIGENCIAS VOLUN-
TARIAS DE DECLARATORIA DE IN-
TERDICCIÓN PROMOVIDA POR 
INGRID CAROLINA DE LEÓN MO-
RATAYA Y LEONARDA MORATAYA 
HERNÁNDEZ quienes actuaran bajo 
la calidad de tutora y protutora, en 
consecuencia se declaró en estado 
de Interdicción a JORGE ALEJAN-
DRO DE LEÓN GOMEZ.  Para los 
efectos legales se hace la presente 
publicación. Villa Nueva seis de fe-
brero de dos mil veintiséis. Carlos 
Augusto Rodas Lemus, Juez. Imelda 
Fidelina Vásquez Pascual, Secretaria.

(VSN-24822)–23–febrero

Griselda Maribel Paz Estrada, solici-
ta la notoriedad de los nombres de 
Mercedes Diaz Viuda de Canova, 
Mercedes Díaz Vda. De Canova, 
Mercedes Fernández Díaz, Mercedes 
Díaz vda. De Canova, con los que 
fue conocido su suegra. Efectos le-
gales, cito a quienes se consideren 
afectados con su identifi cación en 
la 4ta. Av. 00-23 Amatitlán, Gua-
temala. Guatemala, 18 de febrero 
de 2026. Lic. Eddy Franklin Arana 
Contreras, Abogado y Notario. Col. 
16,703.

(336608)–23–febrero

BASILIO RAFAEL MORALES 
OCHOA, ROMEO MORALES GON-
ZALEZ, KEILA BERENICE MORALES 
GONZALEZ Y ZULEIKA WALESKA 
MORALES GONZALEZ. comparecen 
a ampliar los edictos publicados en 
este diario con fechas 15-04, 22-04, 
y 29-04 todos del año 2024 para 
hacer constar que los nombres con 
los cuales se identifi có la causante 
son los siguientes: MIRIAM GUA-
DALUPE DÍAZ, MIRIAM GONZÁLEZ 

DÍAZ, MIRIAM GONZALEZ DÍAZ, 
MIRIAM GUADALUPE GONZÁLEZ 
DÍAZ, MIRIAM GONZALEZ DÍAZ 
DE MORALES, MIRIAM GONZÁ-
LEZ DÍAZ DE MORALES, MIRIAM 
GUADALUPE GONZALEZ DÍAZ DE 
MORALES Y MIRIAM GUADALUPE 
GONZÁLEZ DÍAZ DE MORALES, y 
se indica que la junta de herederos 
se celebró con fecha 21-05-2024 a 
las 11 horas y se cita a cualquier otro 
heredero o persona interesada en la 
mortual para que comparezca a esta 
notaria con fecha 16-03-2026 a 
las 11 horas en mi ofi cina ubicada 
en 6ª. avenida 0-60 edifi cio centro 
comercial de la zona cuatro torre 
1 ofi . 712 ciudad de Guatemala.  
Guatemala 18 de febrero de 2026. 
Lic. TOBY ALEX GARCIA. Abogado y 
Notario, Colegiado 9699.

(336604)–23–febrero

El 02 de febrero de 2026, dicté re-
solución del cambio de nombre de: 
Allan Fernando Diéguez González, 
por el de: Fernando Damián Dié-
guez González, a solicitud de sus 
progenitores Eric Damián Diéguez 
Fernández y Lorenza González Ga-
licia, para efectos de ley se hace 
esta publicación. Guatemala 16-02-
2026. Domingo Antonio Martínez 
Thomas, Notario. Col. 10247, 4ta 
Calle 4-60 zona 1 San Pedro Solo-
ma, Huehuetenango.

(VSN-24834)–23–febrero

El 12 de febrero de 2026, se apro-
bó el cambio de nombre de RUDY 
LISANDRO IXCAQUIC LEMUS, por 
RUDY LISANDRO LEMUS CASTILLO, 
nombre que adopto. Efectos lega-
les, se hace esta única publicación. 
Guatemala, 18 de febrero de 2026. 
Lic. Julio Alberto Santiz Gámez, Abo-
gado y Notario, Colegiada Número 
33, 194. Avenida La Reforma 7-62 
Zona 9 Ciudad de Guatemala, Edi-
fi cio Aristos Reforma 3° nivel Ofi cina 
313.

(VSN-24838)–23–febrero

El 02 de febrero de 2026, dicté 
resolución del cambio de nombre 
de: Gaspar Alejandro Diego Gon-
zález, por el de: Gaspar Alexander 
Diéguez González, a solicitud de 
sus progenitores Eric Damián Diego 
Esteban y Lorenza González Galicia, 
para efectos de ley se hace esta pu-
blicación. Guatemala 16-02-2026. 
Domingo Antonio Martínez Thomas, 
Notario. Col. 10247, 4ta Calle 4-60 
zona 1 San Pedro Soloma, Huehue-
tenango.

(VSN-24835)–23–febrero

PAOLA ALEJANDRA PERUFFO OR-
TIZ, radicó ante mis ofi cios, proceso 
sucesorio intestado en la vía extraju-
dicial de HEBER MIZRAIN ABIMAEL 
DÍAZ ESTRADA. Junta de herede-
ros, interesados el 10 de marzo de 
2026 a las 7:00 Hrs. en 7av. 7-78, 
z.4 edifi cio Centroamericano, nivel 
9 Of. 905 Guatemala, Guatemala 
11/02/2026. Lic. Webster Rubelio 
Rosales Campbell, Notario, Cole-
giado 16,198.

(336569)–23–feb–2–9–mar

PEDRO JACINTO ALVAREZ. radicó 
ante mí, Proceso Sucesorio Intestado 
extrajudicial de PEDRO DE JESUS 
JACINTO  ORTIZ.  Junta de herede-
ros 03 de Abril del 2026, a las 9:00 
horas, en mi ofi cina jurídica ubicada 
en Lotifi cación Catalán, Guastatoya, 
El Progreso. Cito a los que tengan 
interés en la mortual. Guastatoya, 
17 de  febrero  del 2026. Lic. Eliseo 
Moscoso Vásquez. Abogado y Nota-
rio  colegiado 21,224.

(336582)–23–feb–2–9–mar

SUCESORIO INTESTADO JUDICIAL   
No.   18003-2026-00013.  OFI-
CIAL   3º           AURA ESPERANZA 
CASTAÑEDA SAMAYOA DE BA-

RAHONA, ABNER RENE BARAHO-
NA CASTAÑEDA, SERGIO LUIS 
BARAHONA CASTAÑEDA Y MARIO 
ULISES BARAHONA CASTAÑEDA, 
radicó en este Juzgado el Proceso  
Sucesorio  Intestado Judicial del 
causante MARIO RENE BARAHO-
NA GUEVARA, habiéndose seña-
lado  audiencia de Junta de Here-
deros para el día VEINTIOCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS A LAS 
ONCE HORAS, citando a los que 
tengan interés en la mortuoria.  Para 
los efectos legales se hace la presen-
te publicación. Juzgado de  Primera 
Instancia Civil y Económico Coactivo 
del departamento de Izabal. Puerto 
Barrios, Izabal, once de febrero de 
dos mil veintiséis. Abogado. Brandon 
Alexander López Audón. Secretario.

(336587)–23–feb–2–9–mar

Los señores a) EDNA LUCILA OCH 
HERNÁNDEZ DE GUZMÁN b) ED-
GAR MIGUEL ANGEL OCH HER-
NÁNDEZ, c) OLGA BRISELDA OCH 
HERNÁNDEZ, radico ante mis ofi -
cios notariales el proceso sucesorio 
intestado extrajudicial hijos respec-
tivamente del señor causante; ED-
GAR FIDEL OCH CAAL, junta de 
herederos e interesados; Miércoles 
Dieciocho del mes de Marzo del Dos 
Mil Veintiséis, a las nueve horas con 
cero minutos, en la Calzada Roose-
velt nueve guión once zona once, 
segundo nivel, Municipio de Guate-
mala del Departamento de Guate-
mala. Cito a los que tengan interés. 
Guatemala diecisiete de febrero del 
dos mil veintiséis. Licenciado; FREDY 
RENE HERNANDEZ PALMA, Cole-
giado activo 40,157.

(336589)–23–feb–2–9–mar

MARTA ISABEL DUARTE GARCÌA 
quien actúa en nombre propio y 
en su calidad de mandataria espe-
cial con representación de MARTA 
VERÒNICA HERNÀNDEZ DUARTE, 
radicó ante mis ofi cios notariales 
Proceso Sucesorio Intestado extra-
judicial de MANUEL HERNÀNDEZ. 
Para la junta de herederos se fi ja el 
4 de abril 2026, a las 10:00 horas 
en la ofi cina profesional, situada en 
8va. Ave.12 y 13 calle, Puerto Ba-
rrios, Izabal, 13 de febrero 2026. 
Lic. JORGE ALBERTO CABRERA 
SALMERON, Abogado y Notario. 
Colegiado 31278.

(336590)–23–feb–2–9–mar

ELBA OSCARITA DEL CARMEN VI-
GIL TENORIO, radicó Proceso Su-
cesorio Intestado Extrajudicial de 
OSCAR VIGIL, OSCAR VIGIL BENA-
VIDEZ, OSCAR BENAVIDEZ VIGIL y 
OSCAR VIGIL BENAVIDES. Para la 
JUNTA DE HEREDEROS se fi jó el 16 
de marzo 2026 a las 10:00 horas, 
en 2ª. Av. 20-67 Zona 1. 2º. Niv. 
Of. 7, ciudad de Guatemala. Cito a 
los que tengan interés. Guatemala, 
18 de febrero de 2026. Licda. Rosa 
Inés Mijangos Gutiérrez, Abogada y 
Notaria. Col. 32893.

(336594)–23–feb–2–9–mar

RICARDO CABRERA SANTOS ra-
dicó ante mí el sucesorio intestado 
extrajudicial de EMETERIO CABRE-
RA CARRERA. Junta de herederos 
20 de marzo de 2026, diez horas, 
en 23 avenida 12-03, zona 6, San 
Antonio, Ciudad Guatemala, cito a 
los interesados. Guatemala 18 de 
febrero de 2026. LIC. LUIS FERNAN-
DO MONZÓN MOTA. Abogado y 
Notario. Colegiado 6528.

(336600)–23–feb–2–9–mar

Ruth Berzabé Arenales Vásquez y 
Julio César Arenales Vásquez, radi-
caron proceso sucesorio intestado 
extrajudicial del causante Manuel De 
Jesús Arenales. Junta de herederos 
el 25/03/2026 a las 10:00 Horas 
AM, en sección “Z” lote 59 Colonia 
El Milagro Zona 6 de Mixco, Gua-

temala. Cito a los que tengan Inte-
rés. Notario, Josué Osvaldo Canas 
Fuentes, Col. 18645. Guatemala. 
18/02/2026.

(336603)–23–feb–2–9–mar

PATRICIA NOHEMÍ LÓPEZ RODAS 
DE GÓMEZ, radicó, ante mí el Pro-
ceso sucesorio intestado extrajudicial 
de JOSE MANUEL LÓPEZ RAMÍREZ 
y EMPERATRIZ ADALINA RODAS DE 
LEON DE LÓPEZ. Junta de herede-
ros, 16 de marzo dos mil veintiséis, 
16:00 horas, en mi sede notarial 
ubicada en 02 Av. 04-021 zona 
2, San Antonio Sacatepéquez, San 
Marcos. Cito a quienes tengan inte-
rés, 18 de febrero de 2026. Lic. RO-
NAL JESÚS GARCÍA LÓPEZ, Aboga-
do y Notario, colegiado 38,986.

(335659)–23–feb–2–9–mar

EDGAR HUMBERTO GARCIA 
OROZCO, Radicó ante mí el pro-
ceso sucesorio intestado extrajudicial 
de: MARIA LINA OROZCO SUCHÍ. 
Junta de herederos 8 de Abril de 
2026, diez horas en la 8va. calle 
0-06 zona 7 ciudad de Quetzalte-
nango. Cito a los que tengan inte-
rés, Quetzaltenango 18 de febrero 
de 2026. Licda. Blanca Floridalma 
Juarez Sajquim Notaria colegiado 
45611.

(335661)–23–feb–2–9–mar

Ante mis ofi cios compareció JULIA 
SARA ORANTES MURALLES DE ES-
PINOSA y SOFÍA ESPINOSA ORAN-
TES a radicar el proceso sucesorio 
intestado extrajudicial de RODOLFO 
FRANCISCO ESPINOSA SMITH. 
Para junta de herederos cito el die-
cisiete de marzo del año dos mil 
veintiséis, a las dieciséis horas, en mi 
ofi cina situada en la Avenida Refor-
ma doce guion cero uno de la zona 
diez, Torre A, Quinto nivel, ofi cina 
quinientos cuatro del Municipio y 
Departamento de Guatemala. Licen-
ciado Ramiro López Orellana. Abo-
gado y Notario, colegiado 5426.

(VSN-24814)–23–feb–2–9–mar

Marco Antonio López Bonilla, radi-
có sucesorio intestado extrajudicial 
de María Cristabel Enríquez Alecio, 
se cita a interesados a junta de he-
rederos el 12 de marzo 2026, 9:30 
horas en 13 av. 0-45, zona 19, La 
Florida, Guatemala, 18/2/2026. 
Sandra Elizabeth Xocoy Caná, Nota-
ria, col. 26412

(VSN-24827)–23–feb–2–9–mar

ANDREA FERNANDA RUIZ PAZ y 
CÉSAR AROLDO RUIZ LÓPEZ, quien 
actúa en el ejercicio de la patria po-
testad y representación legal de su 
hija menor de edad NORMA BEA-
TRIZ RUIZ PAZ, radicaron ante mí, 
proceso sucesorio intestado extra-
judicial de MARÍA NICOLASA PAZ, 
Junta de herederos: dos de mayo de 
dos mil veintiséis, a las 14:00 horas 
en 3ª. Ave. 0-94 zona 4, Barrio El 
Calvario, Patulul, Suchitepéquez. 
Cito a los que tengan interés. Patu-
lul, Suchitepéquez dieciséis de febre-
ro de 2026. Licda. Mónica Mercedes 
Mendoza Lavarreda, Notaria. Cole-
giada 13,924.

(VSN-24808)–23–feb–2–9–mar

Edgar Armando Castillo Galindo, 
promovió proceso sucesorio testa-
mentario extrajudicial de la causan-
te Olga Maria Galindo Rodriguez; 
para junta de herederos e interesa-
dos se fi ja el día diez de marzo de 
dos mil veintiséis a las trece horas, 
en sexta avenida cero guion sesenta, 
zona cuatro, torre profesional dos, 
quinto nivel, ofi cina quinientos seis, 
centro comercial de la zona cuatro, 
Guatemala, Guatemala. Guatemala 
17 de febrero de 2026. Eduardo En-
rique Mazariegos Godínez, Notario. 
Col. 30,893.

(VSN-24800)–23–feb–2–9–mar

RIGOBERTA GÓMEZ LUCAS, soli-
cita CAMBIO DE NOMBRE por el 
de YOMAIRA ROBERTA GÓMEZ 
LUCAS. Emplazo a quienes se consi-
deren afectados se presenten a esta 
notaría. Notario, FRANS ARMANDO 
HERNÁNDEZ GÁLVEZ, col 29510, 
cabecera municipal de Nentón, Hue-
huetenango, diecisiete de febrero de 
2026.

(VSN-24797)–23–feb–2–9–mar

Antony Belsahín Marroquín Nájera, 
radicó ante mi Proceso Sucesorio 
Testamentario Extrajudicial de Ma-
riana Nájera Letona De Marroquín. 
Junta de Herederos e interesados el 
20/3/2026, 17:00 Hrs. en Of. No-
tarial: 2a. Calle 36-61, Casa 52, 
Afuera del Condominio La Arboleda, 
sobre Calzada Mateo Flores, z.7, 
Guatemala, Guatemala. Licda. Delia 
Araely Cruz Cancinos, Notario. Col. 
21308.

(VSN-24798)–23–feb–2–9–mar

JUAN EDUARDO LORENZO HER-
NÁNDEZ, radicó ante mis ofi cios 
PROCESO SUCESORIO INTESTADO 
EXTRAJUDICIAL de su señora madre 
ROSA MARIA HERNÁNDEZ PÉREZ.  
JUNTA DE HEREDEROS Y DEMAS 
INTERESADOS, viernes 13 de marzo 
de 2026 a las 15:00  horas en mí 
ofi cina profesional en la décima ca-
lle seis guión cuarenta y ocho zona 
nueve Centro de Negocios Gibraltar 
Guatemala, Guatemala 13 de febre-
ro de 2026 LIC. OSCAR GUILLERMO 
SAZO ROJAS, Abogado y Notario 
Col.29,971.

(336607)–23–feb–2–9–mar

Ante mis ofi cios Miguel Andrés Pas-
cual, en calidad de hijo del causante; 
radicó la sucesión intestada extrajudi-
cial del causante: Rafael Miguel, iden-
tifi cado además como: Rafael Miguel 
Tomás, Rafael Miguel Andrés Tomás, 
o, Rafael Miguel Tomás Andrés To-
más. Para la Junta de Herederos se-
ñalé audiencia el día veinte de marzo 
del año dos mil veintiséis, a las nueve 
horas en punto, en mi ofi cina ubica-
da en la tercera avenida cuatro guion 
sesenta y uno de la zona uno, del mu-
nicipio de Barillas, departamento de 
Huehuetenango. En el municipio de 
Barillas, departamento de Huehuete-
nango, dieciséis de febrero del año 
dos mil veintiséis. Lic. Roni Amilcar 
González Maldonado. Abogado y 
Notario. Colegiado No. 3796.

(VSN-24842)–23–feb–2–9–mar

MARLEN PATRICIA CUBULE TEZEN 
radico proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de HUGO ROLANDO 
CUBULE JOCOP. Para Junta Here-
deros se señala 18/03/2026 a las 
9:00 horas.  Se cita interesados en 
la mortual.  Escuintla, 18/02/2026.  
Notaria Anabel Fong Contreras, Co-
legiada 4941.

(VSN-24840)–23–feb–2–9–mar

JUANA LUCRECIA NIX POL, radico 
ante mí sucesorio intestado extra-
judicial de DAVID ELIAS ALVARA-
DO LÓPEZ. Junta de herederos 16 
de marzo de 2026, 10 horas, en 2 
avenida 0-45 col. Santa Marta zona 
Mixco Guatemala. Cita a los que ten-
gan interés. Guatemala 18 de febrero 
de 2026 Lic. Melvin Estuardo López 
Pérez Abogado y Notario Colegiado 
38906

(VSN-24837)–23–feb–2–9–mar

Emilia Maas único apellido promue-
ve Proceso Sucesorio Intestado Ex-
trajudicial de Carlos Antonio Paáu 
Macz, fallecido el 30/09/2024. Se-
ñala junta de herederos para el día 
31/03/ 2026, 15:00 horas, 4ª. Ave 
3-29 Zona 4, Cobán, A. V. Efectos 
legales, se hace esta publicación el 
18/02/2026. Paola Sovbio Argueta, 
Abogada y Notaria Col. 11411.

(VSN-24812)–23–feb–2–9–mar

JOSÉ GREGORIO TZEJ TOJ, radicó 
ante mis ofi cios notariales PROCE-
SO SUCESORIO INTESTADO EX-
TRAJUDICIAL de la causante ISABEL 
GARCÍA Y GARCÍA.  Para la junta 
de herederos se fi ja el veinticuatro 
de marzo del 2026, a las 11:00 
horas, en mi ofi cina profesional ubi-
cada en la Avenida Reforma 12-01 
zona 10, Edifi cio Reforma Montufar, 
14 nivel, ofi cina 1404, Guatemala, 
Guatemala. Guatemala, 18 de fe-
brero del año 2,026. Lic. FRANCIS-
CO JAVIER BARRIENTOS RODAS.  
Abogado y Notario, Colegiado 
32108.

(VSN-24813)–23–feb–2–9–mar

SUCESORIO INTESTA-
DO No. 13044-2025-
00550. Of. 2ª. Jueza “B”.
CATALINA RAMÍREZ RAMÍREZ DE 
NOLASCO, SOFÍA RAMIREZ RAMI-
REZ DE SIMÓN, JOVINA RAMIREZ 
RAMÍREZ DE MORALES, MARIA 
CLEOTILDE RAMIREZ RAMIREZ DE 
VASQUEZ, FLORICELDA RAMIREZ 
RAMIREZ DE ORTÍZ presuntos he-
rederos universales del causante: 
DIEGO RAMÍREZ RAMÍREZ; radi-
can proceso SUCESORIO INTES-
TADO, fecha de Junta de Herede-
ros el 24 de marzo de 2026 a las 
09:00 horas en éste Juzgado en 
3ra. Calle o calle Priciliano Alvara-
do, 3-38 zona 1 de éste municipio. 
Presuntos herederos universales: 
CATALINA RAMÍREZ RAMÍREZ DE 
NOLASCO, SOFÍA RAMIREZ RAMI-
REZ DE SIMÓN, JOVINA RAMIREZ 
RAMÍREZ DE MORALES, MARIA 
CLEOTILDE RAMIREZ RAMIREZ DE 
VASQUEZ, FLORICELDA RAMIREZ 
RAMIREZ DE ORTÍZ, MARÍA ELE-
NA RAMÍREZ RAMÍREZ, MAURICIA 
RAMÍREZ RAMÍREZ, del causante: 
DIEGO RAMÍREZ RAMÍREZ. Con 
citación de personas interesadas, 
hacese la presente publicación.
JORGE MARIO FUNES MATEO y 
DULCE MAYLI HIDALGO LOPEZ. 
Testigos de Asistencia, Juzgado 
Pluripersonal de Primera Instancia 
Ramo Civil: municipio de La De-
mocracia, departamento de Hue-
huetenango, 07 de enero de 2,026.

(336614)–23–feb–2–9–mar

ANGELA MUX SUT, JOSÉ ALFRE-
DO TUCUBAL MUX y JORGE LUIS 
TUCUBAL MUX radicaron ante mis 
ofi cios notariales, el PROCESO 
SUCESORIO INTESTADO EXTRA-
JUDICIAL del causante JORGE 
TUCUBAL SUT, junta de herede-
ros, 06 de abril de 2026 a las 
dieciséis horas con treinta minutos, 
en la 2ª. Avenida A 2-35 zona 4, 
ciudad de Tecpán Guatemala, 
Chimaltenango. Cito a los que ten-
gan interés. Tecpán Guatemala, 
Chimaltenango, 3 de febrero del 
2026. Lic. Fernando Eleazar Tucu-
bal Tetzaguic, colegiado 16120.

(335988)–9–16–23–febrero

Rosa Delia Meza Mendoza, ra-
dicó Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial del causante Samuel 
Meza Melendrez, junta de here-
deros e interesados 28-2-2026, 
9:00 hrs En Cantón San Cristóbal 
San Andrés Itzapa, Chimaltenan-
go. Lic.  Juan Aníbal García Car-
dona Abogado y Notario Col.44, 
373. San Andes Itzapa 02-02-2026

(335981)–9–16–23–febrero

William Estuardo Castillo Franco y 
Paola Castillo Martínez, promue-
ven Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de RODRIGO CAS-
TILLO HIDALGO, cito a los que 
tengan interés a Junta de herede-
ros: 28/02/2026, a las 11:00 ho-
ras, en Av. Reforma 1-64 of. 601 
zona 9 de esta ciudad. Guatemala, 
29/01/2026. Lic. Andrés Gusta-
vo Toralla de León. Col.12607.

(335979)–9–16–23–febrero
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JOSÉ TÚNCHEZ GARCÍA, radi-
có ante mi el proceso sucesorio 
intestado extrajudicial, de JOSÉ 
TÚNCHEZ DE LEÓN, junta de he-
rederos, 09 de marzo del 2026, 
a las diez horas, en 10ª. Avenida 
3-68 zona 4, ciudad de Guate-
mala. Cito a quienes tengan inte-
rés. Guatemala, 11 de febrero del 
2026. Lic. VICTOR HUGO GIRON 
MEJÍA. Notario colegiado 5695.

(336254)–16–23–feb–2–mar

Claver Nato López Cifuentes, Ethel 
Esperanza López Cifuentes de Sán-
chez, Eleázar Dionicio López Ci-
fuentes, Marisol Elizabeth López 
Cifuentes de Godínez, y Jessy Aleidy 
López Cifuentes, ante mi radicaron 
Proceso Sucesorio Intestado extra-
judicial de Catarino Fernando Ló-
pez Velásquez. Junta Herederos se 
señala el 23 de marzo de 2,026, 
15:00 hrs, en mi Notaría, citan-
do a los que tengan interés en la 
mortuoria. Efectos de ley hago la 
presente. Ofi cina 7ª. Av. 3-40 zona 
2. San Pedro Sac. San Marcos, 10 
de febrero de 2026. Lic. Carlos Au-
gusto Méndez Bautista. Abogado 
y Notario. Colegiado No. 12,730.

(336261)–16–23–feb–2–mar

OLIVIA ANGÉLICA CORONA-
DO OROZCO, quien actúa en el 
ejercicio de la patria potestad y 
representación du su menor hija 
MIREYDA GUADALUPE GABRIEL 
CORONADO, radica proceso su-
cesorio intestado extrajudicial de 
REGINO GABRIEL OROZCO. 
Junta herederos  09/03/2026, 
14:00 hrs, en  Calle principal, 
zona 1, San Lorenzo, San Marcos, 
11/02/2026. Licda. NORMA CA-
TALINA VELÁSQUEZ, Col. 24,270.

(336265)–16–23–feb–2–mar

LUIS MARIO PIMENTEL CON-
TRERAS, radicó ante mis ofi cios 
notariales proceso sucesorio ex-
trajudicial intestado de ELSA AIDA 
CONTRERAS PIMENTEL. Para la 
junta de herederos se fi ja el 27 de 
abril de 2026, a las 10:00 horas, 
en mi ofi cina profesional ubicada 
en la 3av. 4-60 zona 1, ciudad Ju-
tiapa, municipio de Jutiapa, depar-
tamento de Jutiapa. Se cita a los 
que tengan interés. Jutiapa, Jutiapa, 
6 de febrero de 2026. Lic. Marvin 
Estuardo Zepeda Salazar. Aboga-
do y Notario. Colegiado 12,172.

(336267)–16–23–feb–2–mar

CELINA PELICÓ COXAJ, en repre-
sentación de su hijo Christofer An-
dres Mateo Pelicó radicó Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial de 
ROLANDO MATEO MARTÍN Junta 
herederos 16/03/2026, 15:00 ho-
ras en 11 calle 4-52 z 1 Edif. Asturias 
of 3 Ciudad Guatemala. Guatemala 
11/02/2026. Lic. Eddy Leonardo Ló-
pez Cabrera. Abog y Not. Col. 42407

(336268)–16–23–feb–2–mar

Estela Esperanza Barrundia Orella-
na, radica proceso sucesorio intes-
tado del señor: MARCO ANTONIO 
BARRUNDIA ORELLANA. La junta 
de herederos el día 30/03/2026 las 
14:00 horas en 1ª. 3-34 z.2 Coa-
tepeque Quetzaltenango. Licda. 
Estela Isabel Hernández De León, 
abogada y notaria. C. 25719.-

(335568)–16–23–feb–2–mar

Estela Esperanza Barrundia Orella-
na, Mauro Alfredo Alburez Barrun-
dia Y Claudia Del Carmen Alburez 
Barrundia radican proceso sucesorio 
intestado del señor MAURO RAÚL 
SARBELIO ALBUREZ GALVÉZ. La jun-
ta de herederos el día 30/03/2026 
las nueve horas en 1ª. 3-34 z.2 
Coatepeque Quetzaltenango. Licda. 
Estela Isabel Hernández De León, 
abogada y notaria. C. 25719.-

(335569)–16–23–feb–2–mar

Estela Esperanza Barrundia Ore-
llana, radica proceso sucesorio in-
testado de la señora CLAUDIA LUZ 
BARRUNDIA ORELLANA. La junta 
de herederos el día 30/03/2026 las 
12:00 horas en 1ª. 3-34 z.2 Coa-
tepeque Quetzaltenango. Licda. 
Estela Isabel Hernández De León, 
abogada y notaria. C. 25719.-

(335570)–16–23–feb–2–mar

Intestado. 11005-2025-00657 4°, 
VICTOR MANUEL RALDA DE LA 
PEÑA, radica sucesorio intestado 
de la causante MARIA ALICIA DE 
LA PENA GALINDO, señalándose 
audiencia para el día 31 de mar-
zo de 2026, a las 9:00 horas para 
junta de herederos, cítese interesa-
dos en la mortual. Karen Vanessa 
Ajxup Miranda. Secretaria. Sría. 
Jdo 1ra. Inst. Civil y Ec. Coac. Re-
talhuleu 10 de febrero de 2026.

(335571)–16–23–feb–2–mar

ALBERTINA JUAREZ SANTOC, radicó 
Proceso sucesorio ab-intestato Extra-
judicial, causante JUANA SANTOC 
PIC, señalase Junta Herederos diez de 
marzo dos mil veintiséis, diez horas en 
7ª. Av. 38-80 zona 3, ciudad Gua-
temala. Lic. ELEAZAR GIRON MON-
ZON. Abogado y Notario. Col. 3163.

(336305)–16–23–feb–2–mar

CARMELINA AJCÚ SIÁN DE AJCÚ;  
JOSÉ MANUEL AJCÚ AJCÚ; GLEN-
DA NOEMI AJCÚ AJCÚ DE FIGUE-
ROA, y WENDY ELIZABETH AJCÚ 
AJCÚ,  radicaron ante mí sucesorio 
intestado extrajudicial de MANUEL 
DE JESUS AJCÚ HERNÁNDEZ. 
Junta de herederos e interesados: 
2 de marzo de 2026, a las 10:00 
horas, en 7a. avenida 6-11 zona 
1 Mixco. Cito a los que tengan in-
terés. Mixco, Guatemala,  enero 
26 de 2026. Mario Guillermo Soto 
Ambrosio, Notario, Col. 4361.

(336308)–16–23–feb–2–mar

MARLEN MAGALY POSADAS BA-
RILLAS DE MOINO, radicó ante mí, 
proceso sucesorio intestado extraju-
dicial de CARLOS ADAN MOINO 
DUBON. Junta de herederos: martes 
10 de marzo de 2026, a las 16:00 
horas, en 15 avenida 5-50 zona 15, 
Edifi cio Spazio, Centro de Nego-
cios, 5 nivel, ofi cina 5-08, ciudad de 
Guatemala. Cito a los interesados. 
Guatemala, 10 de febrero de 2026. 
Rafael Orlando García López, Abo-
gado y Notario. Colegiado 6321.

(336303)–16–23–feb–2–mar

ELMER AGUSTÍN, LUIS FERNANDO, 
ANA FRANCÍSCA Y ESVIN ORLAN-
DO DE APELLIDOS GUILLÉN SUBU-
YÚ, radicaron ante mis ofi cios no-
tariales proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de AGUSTÍN GUILLÉN 
ARDÓN. Para la junta de herederos 
se fi ja el 14 de marzo de 2026, a las 
10:30 horas, en mi ofi cina profesio-
nal, ubicada en lote veintiséis calle 
principal Aldea San José El Tablón, 
del municipio de Villa Canales, de-
partamento de Guatemala, 9 de 
febrero de 2026. Licda. Lindsey Ni-
via Melissa Jiménez Mansilla, Abo-
gada y Notaria. Colegiado 15349.

(336307)–16–23–feb–2–mar

BERTA LORENA SAMAYOA BRAN, 
radicó ante mis ofi cios notariales 
el proceso sucesorio INTESTADO 
extrajudicial de los señores BERTA 
BRAN ARRIAZA y MANUEL DE JES-
US SAMAYOA RAMIREZ. Para junta 
de herederos e interesados, seña-
lé audiencia a las 11:00 horas del 
día dieciséis de marzo del 2026, 
en 10ª. Calle 9-68 zona 1, ofi cina 
104-1, Edifi cio Rosanca de la ciu-
dad de Guatemala. Guatemala, 10 
de febrero del 2026.   Lic. EDGAR 
RENE REGALADO CARDONA, ABO-
GADO Y NOTARIO. COL. 3993.

(336299)–16–23–feb–2–mar

ANA MARÍA RODRÍGUEZ DE JIME-
NEZ, radicó Proceso Sucesorio Intes-
tado Extrajudicial Doble de CESAR 
AUGUSTO JIMENEZ SOLARES y 
MARÍA LUISA SOLARES MORALES. 
Señale para Junta de Herederos el 13 
DE MARZO DE 2026 a las 10:00 Ho-
ras en 8ª. Avenida 6-30 de la zona 1. 
Chiquimula. Efectos de ley hácese pu-
blicación. Emplazo a quienes se con-
sideren con igual o mejor derecho se 
presenten a esta Notaría. Chiquimula 
10 de febrero de 2026. Ludin Edgar-
do Oajaca Ramos Abogado y No-
tario. Col. 24241. Tel. 55502045.

(336289)–16–23–feb–2–mar

HÉCTOR GONZÁLEZ ORTIZ, ra-
dicó Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de OLIVIA ORTIZ PAZ, 
la JUNTA DE HEREDEROS E INTE-
RESADOS será el 19/03/2026, a las 
10:00 Hrs., en la 2a. Av. 6-28 Zona 
1, Villa Canales, Guatemala. Se cita 
a los interesados en la mortual. Gua-
temala 10/02/2026. Licda. Sandra 
Mariela Solórzano Morales. Abo-
gada y Notaria. Colegiada 14893.

(336286)–16–23–feb–2–mar

MARGARITA MENDEZ CAPÍR DE 
SALVADOR y FLORENCIA SALVA-
DOR MENDEZ DE GUANTA  RA-
DICARON ante mí, el PROCESO 
SUCESORIO INTESTADO EXTRA-
JUDICIAL de: FRANCISCO SAL-
VADOR  AJQUIY. JUNTA DE HE-
REDROS 30 Marzo 2026, once 
horas, en 2da. Calle. 3-66 zona 3, 
Tecpán Guatemala, Chimaltenan-
go. Cito a los que tengan interés. 
Guatemala 11 febrero  2026. Lic-
da. MARÍA JULIA SERECH QUINÁ. 
Abogada y Notaria. Col. 8212.

(336281)–16–23–feb–2–mar

MARTA MAXIA RAMIREZ DE TIÑO y 
MARTA VIOLETA TIÑO MAXÍA RADI-
CARON ante mí, el PROCESO SUCE-
SORIO INTESTADO EXTRAJUDICIAL 
de: JOSÉ TIÑO VENTURA. JUNTA 
DE HEREDROS 30 Marzo 2026, 
nueve horas, en 2da. Calle. 3-66 
zona 3, Tecpán Guatemala, Chi-
maltenango. Cito a los que tengan 
interés. Guatemala 11 febrero 2026. 
Licda. MARÍA JULIA SERECH QUI-
NÁ. Abogada y Notaria. Col. 8212.

(336280)–16–23–feb–2–mar

OLGA MARINA LÁZARO GARCIA, 
radicó ante mí, PROCESO SUCE-
SORIO INTESTADO EXTRAJUDICIAL 
de la causante: MARTHA DEL RO-
SARIO CALDERÓN LÁZARO. Junta 
herederos: 11 de marzo 2026, a las 
10:00 horas en 3ª. Av. 13-78 Z.10 
Torre Citigroup Nivel 17. Se cita a 
los que tengan interés. Guatemala, 
11 de febrero de 2026. Lic. ED-
WIN OSWALDO ZUÑIGA ARGUE-
TA. Abogado y Notario. Col. 9724.

(VSN-24597)–16–23–feb–2–mar

ALVARO ALBERTO ACEITUNO 
FUENTES, radicó ante mí, PRO-
CESO SUCESORIO INTESTADO 
EXTRAJUDICIAL del causante: CE-
SAR ACEITUNO. Junta herederos: 
11 de marzo 2026, a las 14:00 
horas en 3ª. Av. 13-78 Z.10 To-
rre Citigroup Nivel 17. Se cita a los 
que tengan interés. Guatemala, 11 
de febrero de 2026. Lic. EDWIN 
OSWALDO ZUÑIGA ARGUETA. 
Abogado y Notario. Col. 9724.

(VSN-24598)–16–23–feb–2–mar

RAMIRO ALEJANDRO DE PAZ 
KRAEMER, radicó Ante Mí; proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
RAMIRO AURELIANO DE PAZ LIMA; 
cítese a Junta de herederos el día 
veinte de abril del año dos mil veinti-
séis a las quince horas en este bufete 
profesional, ubicado en Calle Princi-
pal, Santa Cruz Naranjo, Santa Rosa. 
Evel Manaen Garcia Monroy. Abo-
gado y Notario Colegiado 15,896

(VSN-24595)–16–23–feb–2–mar

CARINA MICHELLE ORTÍZ MIS, 
JORGE VINICIO ORTÍZ MIS y JOSÉ 
LUIS ORTÍZ MIS, radicaron ante mis 
ofi cios el PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL de la 
señora ROSA MIS SOLVAL. Junta de 
herederos el 26 de marzo de 2026, 
a las 8:00 horas en mi ofi cina pro-
fesional ubicada en la 8va. Avenida, 
12-28, zona 2 del municipio de So-
lolá, departamento de Sololá. Citan-
do a los que tengan interés en el pre-
sente proceso sucesorio. Guatemala, 
11 de febrero de 2026. Lic. Anthony 
Yilmarz Batz Cáceres, Abogado y 
Notario, colegiado No. 40,751.

(VSN-24593)–16–23–feb–2–mar

ALEJANDRA AJÚ AJMAC de POP, 
tambien conocida como ALEJANDRA 
AJÚ, ALEJANDRA AJMAC y ALEJAN-
DRA AJU AJMAC; y PORFIRIO POP 
AJÚ, radicaron ante mis ofi cios pro-
ceso sucesorio intestado extrajudicial 
de CESARIO POP RAMÍREZ también 
conocido como CESARIO POP. 
Para junta de herederos se fi ja el 
09/03/2026, a las 15:00 hrs, en la 
6ª av. y 5ª calle esq. 5-02, z. 1, 2º 
nivel, del municipio y departamento 
de Sololá. Not. Jackelline Yesse-
nia Ralón Velásquez, col. 18156

(VSN-24562)–16–23–feb–2–mar

LESLIE ARELY MAYÉN ALVAREZ DE 
ORDOÑEZ, radicó ante mí Proce-
so Sucesorio Intestado Extrajudi-
cial de CÉSAR AUGUSTO MAYÉN 
GONZÁLEZ. Junta de Herederos 
el 4 de marzo del año 2026, a 
las 9:00 horas, en 7ª. Ave. 7-07, 
zona 4, Edifi cio El Patio, 4to. Ni-
vel, Ofi cina 402, Ciudad de Gua-
temala. Guatemala 2 de febrero 
de 2026. Lic. José Vicente Segu-
ra Rosales, Notario Col. 18,984.

(VSN-24561)–16–23–feb–2–mar

9/2/2026, Carlos Herminio Martínez 
Lázaro, Humberto Martínez Lázaro, 
Julio César Martínez Pérez y Dámaris 
Elisa Martínez Pérez; radicaron Suce-
sorio Intestado de la causante Balvi-
na Lázaro Javier . Junta de herede-
ros 9/3/2026, 9:30 am. en 12 av. 
4-50 zona 1, ciudad de Chiquimula. 
Cito a los interesados Chiquimula, 
Chiquimula, 11/02/2026. Notario 
Mario Julián Méndez. Col. 14,105

(VSN-24565)–16–23–feb–2–mar

CÉSAR IVAN QUINTO FRANCO, 
radicó ante mis ofi cios PROCESO 
SUCESORIO INTESTADO EXTRA-
JUDICIAL de JORGE IVAN QUINTO 
JAVIER. Para la Junta de Herede-
ros se señala el 13/03/2026, a las 
11:00 horas, 6ta av. 0-60, C.C. 
zona 4, torre profesional I, 9º nivel, 
ofi cina 914, z.4, Guatemala, Guate-
mala. Notario GUILLERMO AUGUS-
TO MENJÍVAR JUÁREZ, Col. 7902.

(VSN-24556)–16–23–feb–2–mar

Jacqueline Nicole Rodriguez Y Re-
becca Kaitlyn Rodriguez, por medio 
de su Mandataria General Judicial 
Con Representación Y Cláusula 
Especial: Marta Salomé De León 
Molina, radicaron ante mis ofi cios 
notariales proceso sucesorio intesta-
do extrajudicial de la causante ANA 
WALESKA DÍAZ DE LEÓN. Para la 
junta de herederos se fi ja el 16 de 
marzo de 2026, a las 18:00 horas, 
en mi ofi cina profesional, situa-
da en la octava calle cuatro guion 
veinticuatro zona diez, del munici-
pio de Guatemala, departamento 
de Guatemala, ciudad de Guate-
mala. Guatemala, 10 de febrero 
de 2026. Notaria María Alejandra 
Sandoval Vargas, col: 18,294.

(VSN-24554)–16–23–feb–2–mar

MARCOS CHOC CAAL y DOMIN-
GO CHOC CAAL radicaron Proce-
so Sucesorio Intestado Extrajudicial 
Simple de FRANCISCO CHOC 
COC. Junta de Herederos el 10 de 

marzo de 2026, a las 10:00 horas 
en 6ª. ave. 8-39, zona 2, Barrio 
San Sebastián, San Pedro Carchá, 
A. V. 10/02/2026. Lcda. Fidelina 
Marisol Bailón Pacay, Col. 14508.

(VSN-24571)–16–23–feb–2–mar

EFRAÍN COLINDRES ROBLES Y 
MARÍA OFELIA GODOY LÓPEZ 
DE COLINDRES, radicaron ante 
mí el Proceso Sucesorio Extra-
judicial Intestado del Causante 
CHRIS COLINDRES GODOY.  
Junta de Herederos 18 de marzo 
del 2026, a las 10:00 horas, en 
4ª. Avenida 3-89 zona 1, ofi cina 
203, 2º. Nivel, municipio de Villa 
Nueva, departamento de Guate-
mala.  Cito a los que tengan inte-
rés.  Villa Nueva, Guatemala, 06 
de febrero del 2026. Lic. ROLAN-
DO ESTRADA MARTINEZ, ABO-
GADO Y NOTARIO. Colegiado 
4168. Correo Electrónico: estra-
damartinezrolando@yahoo.com.

(VSN-24573)–16–23–feb–2–mar

A mi ofi cina jurídica se presen-
taron  SANDRA GUADALUPE LI-
NARES ALBANES, IRMA LETICIA 
CARRANZA LINARES, ANA LUISA 
CARRANZA LINARES, a radicar  
Proceso Sucesorio Intestado Ex-
trajudicial de: LUIS ANTONIO 
CARRANZA GONZALEZ. Para la 
Junta de herederos se fi ja el 18 
de marzo  de 2026, a las nueve 
horas, en la ofi cina profesional 
ubicada Barrio El Mitchal, Mora-
les, Izabal. Se cita a los llamados 
legalmente. Morales, Izabal 11 
de febrero  de 2026. Licda Marta 
Julia Ovando Salguero, Aboga-
da y Notaria, colegiado 21,537.

(VSN-24584)–16–23–feb–2–mar

SUCESORIO INTESTADO  01164-
2025-02060  Ofi cial Segundo. 
Este Juzgado señaló audiencia el  
NUEVE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTISEIS,  A LAS DIEZ HORAS, 
para la JUNTA DE HEREDEROS 
Y DEMÁS INTERESADOS dentro 
del proceso arriba identifi cado, 
la que se celebrará en la sede de 
este juzgado. La sucesión intestada 
del causante JORGE LUIS BASSILA 
DAVID es promovida por CLAUDIA 
MARÍA PAZ REINA DE BASSILA, 
AMINE BASSILA SÁNCHEZ y KA-
RIME BASSILA PAZ; citándose a 
los que tengan interés en la mor-
tuoria. Para los efectos legales 
se hace la presente publicación. 
Guatemala, diez de febrero de dos 
mil veintiséis. Seidy Eugenia León 
Chinchilla, Secretaria del Juzgado 
Décimo Cuarto Pluripersonal de 
Primera Instancia del Ramo Civil 
Guatemala. SEXTA AVENIDA “A”, 
DOCE GUION CINCUENTA Y SIE-
TE, ZONA NUEVE, SEXTO NIVEL.

(VSN-24580)–16–23–feb–2–mar

DOLORES ISABEL ARDON LORE-
TO en su calidad, radicó ante mí 
el PROCESO SUCESORIO INTES-
TADO EXTRAJUDICIAL de: María 
Mercedes Loreto López, María 
Rosario Ardon Loreto  De Álva-
rez, y María Elena Loreto López, 
quienes son copropietarias de la 
misma fi nca a heredar, para Junta 
de Herederos señalándose el 10-
03-2026, a las 11:00 HORAS, 
en 4ª. Calle 8-16, zona 2, ciu-
dad de Zacapa, Zacapa. Se cita 
a quienes tengan interés Zacapa, 
31 de diciembre de 2025- Licda. 
Audy Beronica Aguilar De La Cruz. 
Abogada y Notaria col.  20547.

(336315)–16–23–feb–2–mar

LUIS DANIEL ROMPICH NIMA-
CACHÍ radicó proceso sucesorio 
intestado extrajudicial de ISABEL 
NIMACACHÍ PEREZ. Junta de He-
rederos 28/2/2026 a las 9:00 
horas en Calz. Roosevelt 10-65, 
z11. Of 26 Guatemala, Guate-

mala. Se cita a quienes tengan 
interés en la mortual. 28/1/2025. 
Lic. Pierre Gerson Muam-
mar Chirix Pérez. Col. 23513

(335972)–9–16–23–febrero

JAIME EDGARDO LEMUS TORRES, 
actúa en calidad de MANDATA-
RIO ESPECIAL Y JUDICIAL CON 
REPRESENTACIÓN de HUGO 
ALFREDO ALMAZAN LEMUS, Ra-
dico ante mis ofi cios notariales 
PROCESO SUCESORIO INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL DOBLE DE: 
IRMA YOLANDA LEMUS TORRES 
y ALFREDO ESPAÑA PACHECO, 
Para la Junta de Herederos se fi ja 
el 09/03/2026, a las 10:00 ho-
ras, en la Ofi cina Profesional, 8ª. 
Calle 6-06, zona 1, Edifi cio Elma, 
2do. nivel ofi cina 205, Municipio 
de Guatemala, departamento de 
Guatemala, 04/02/2026. Lic. Fran-
cisco Romeo Cún Hernández. Abo-
gado y Notario Colegiado 12,513.

(335953)–9–16–23–febrero

Jhonatan Eduardo García Felix, 
radico ante mi Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de Paulo 
Adolfo David García Santos, junta 
de herederos 16 de marzo de 2026, 
10:00, en 13 Calle 5-31, Zona 9, 
Ofi cina 234, Guatemala. Cito a 
los que tengan interés. Guatemala 
4 de febrero de 2026. Lic. Francis-
co Adilio Orozco Barrios, Notario.

(335955)–9–16–23–febrero

DORA LILY MENDIZABAL GONZÁ-
LEZ y EMILIO RENE MENDIZABAL 
GONZÁLEZ, en nombre propio ra-
dicaron  ante mis ofi cios notariales   
PROCESO SUCESORIO  INTESTA-
DO  EXTRAJUDICIAL  de  LETICIA 
GONZÁLEZ  Y GONZÁLEZ.  Para 
la junta   de  herederos se   fi ja el 
25/02/2026, a   las 10:00 horas,   
en mi ofi cina    profesional   ubi-
cada en  Barrio El Taller  Fronte-
ras Rio Dulce, Livingston, Izabal. 
03/02/2026. Licda. Mirna Co-
rina Cardona Calderón. Aboga-
da y Notaria. Colegiado. 12,134

(335954)–9–16–23–febrero

MARÍA MANUELA SÁNCHEZ LÓPEZ, 
radicó ante mi PROCESO Suceso-
rio Intestado Extrajudicial de CRÚZ 
HERNÁNDEZ CABRERA. Para la jun-
ta de herederos se fi ja el 2/3/2026, 
4 pm, en mi Sede Notarial en 1ª. 
Av. 6-15 Z 4, Concepción Chiquiri-
chapa, Quetgo. Cito a interesados. 
4/2/2026. Lic. Arnulfo Sánchez 
Escalante, Notario Col: 18,861.

(335521)–9–16–23–febrero

Guillermo Meza Cortéz, radicó ante 
mí el Sucesorio Intestado Extraju-
dicial de: JUAN ROMERO MEZA 
o JUAN MEZA ROMERO o JUAN 
MEZA, junta de herederos 4 de mar-
zo de 2026, diez horas, en ofi cina 
jurídica, en aldea Pueblo Nuevo, 
Ostuncalco, Quetzaltenango. Cito 
a los que tengan interés. Ostun-
calco 04 de febrero de 2026. Lic. 
Genaro Rosales Pérez, Notario.

(335529)–9–16–23–febrero

Se presentaron: FRANCISCO 
ALEJANDRO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, 
CLAUDIA NOEMÍ JIMÉNEZ JIMÉ-
NEZ, MARIA VICTORIA JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ DE MÁRQUEZ y ANGEL 
LEONEL JIMÉNEZ JIMÉNEZ, radi-
caron ante mis ofi cios notariales 
proceso sucesorio intestado extra-
judicial de EDGAR JAVIER JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ Y AURA ESTELA JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ. Para la junta de herede-
ros se fi ja el 27 de febrero de 2026 
a las 16:00 horas En mi ofi cina 
ubicada en 5ta calle poniente #24 
Antigua Guatemala 30/01/2026. 
Licda. Karina Julia Alejandra 
Villatoro Obando de Gonzá-
lez, Notaria. Colegiada 36957

(VSN-24329)–9–16–23–febrero
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MARIA TERESA DUARTE AROCHE 
CELITA ARGENTINA, JORGE REM-
BERTO, LIDA NINETH TODOS 
DE APELLIDOS CANO DUARTE y 
RIGOBERTO ANTONIO CANO 
REYES radico ante mis ofi cios nota-
riales Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de RIGOBERTO CANO 
CANO para la junta de herederos 
se fi ja el 15 de marzo del 2026 a 
las 10:00 horas, en la 4ª calle 
1-75 Z 2 Jalpatagua Jutiapa. Juan 
Fernando Peñate Maldonado, Abo-
gado y Notario colegiado activo 
10097. Tel 58265118, Jalpata-
gua Jutiapa 4 de febrero   2026.-

(VSN-24323)–9–16–23–febrero

AMANDA ANTONIETA SAZO HER-
NANDEZ, radicó en esta Notaria, In-
testado MARIA ANTONIA HERNAN-
DEZ TOBAR, también identifi cada 
MARIA ANTONIA HERNANDEZ, MA-
RIA ANTONIA HERNÁNDEZ. Para 
Junta de interesados se señala a las 
10:00 hrs. de 5/3/2026 en mi nota-
ría situada en 7ª. avenida 8-56 zona 
1, Edifi cio El Centro, 6º. nivel, ofi -
cina 603, Guatemala. Guatemala 3 
de febrero de 2026. Lic. PIO ALBER-
TO UCLES GONZALEZ, Col 3398.

(VSN-24326)–9–16–23–febrero

JILMAR ANTONIO LEMUS AQUI-
NO, radicó ante mí el Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de: JILMAR 
NOÉ LEMUS RAYMUNDO. Junta 
de herederos 13 de marzo de 2026, 
quince horas, en 1ª. Av. 1-54, z. 3, 
Aldea El Cerrito, Fraijanes, Guate-
mala. Cito a los que tengan interés. 
Licda. PAULA ILEANA HERNANDEZ 
ALVAREZ. Notaria, colegiado 9365.

(VSN-24313)–9–16–23–febrero

Hugo Randolfo Aldana Cordón, ra-
dicó ante mis ofi cios, proceso suce-
sorio intestado extrajudicial múltilpe 
de Emilia Cordón Ramírez, Américo 
Raúl Aldana Cordón y Julio Alfre-
do Aldana Cordón. Se cita a junta 
de herederos a celebrarse el 06 de 
marzo de 2026, a las 12:00 horas, 
en mi ofi cina profesional ubicada 
en la 6ª calle 6-38 zona 9, edifi -
cio Tivoli Plaza, ofi cina 206, Gua-
temala, Guatemala. Guatemala, 
03 de febrero de 2026. DÁNAE 
REBECA SÁNCHEZ RALDA, Abo-
gada y Notaria, colegiada 12773.

(VSN-24316)–9–16–23–febrero

AMANDA ANTONIETA SAZO HER-
NANDEZ, radicó en esta Notaria, 
Intestado JOSÉ AGUSTÍN SAZO 
AMAYA, también identifi cada JOSE 
AGUSTIN SAZO AMAYA, JOSÉ 
AGUSTÍN SAZO, JOSE AGUS-
TIN SAZO. Para Junta de intere-
sados se señala a las 9:00 hrs de 
5/3/2026 en mi notaría situada en 
7ª. avenida 8-56 zona 1, Edifi cio 
El Centro, 6º. nivel, ofi cina 603, 
Guatemala. Guatemala 3 de fe-
brero de 2026. Lic PIO ALBERTO 
UCLES GONZALEZ, Col 3398.

(VSN-24307)–9–16–23–febrero

Requerido por ALMA LORENA LÓ-
PEZ GARCIA, radiqué SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL de 
ELENA GARCÍA HERNÁNDEZ. Se-
ñalé JUNTA DE HEREDEROS, para 
27 de febrero de 2026, 9 horas, 
en Notaría ubicada 5ª calle 1-06 
zona 3 ciudad de Jutiapa, citando 
a quienes tengan interés. Jutiapa 7 
de enero de 2026.  Moisés Benjamín 
Trejo Gudiel. Notario. Col. 35034.

(VSN-24298)–9–16–23–febrero

JOSE FERNANDO GUERRA CHO-
COJ, a través de Mandatario, 
radica ante mí Sucesorio Extraju-
dicial Intestado de: JUSTINIANO 
CHOCOJ ESPITAL Y/o JUSTINIA-
NO CHOCOJ. Junta herederos: 
10/03/2026, 9:00 hrs. en 3ª. Av. 
5-90 Plaza Escobar zona 1 de Es-
cuintla.  Cito a quien tenga interés 

03/02/2026 Lic. Jorge Rolando Ma-
yén Cosajay. Notario. Col. 16,269.

(VSN-24343)–9–16–23–febrero

A solicitud de Ilma Julieta Urrutia 
Chang, se radicó el proceso suce-
sorio testamentario extrajudicial de 
Mariano Vadillo Portabella, por lo 
que cito a los que tengan interés en 
la mortual. La Junta de Herederos se 
llevará cabo el 2 de marzo de 2026, 
a las 11:00 horas en la Diagonal 6 
10-65, Z. 10, Centro Gerencial Las 
Margaritas, Torre I, Of. 601. Gua-
temala, cuatro de febrero de 2026. 
Carolina Flores González, Aboga-
da y Notaria, Colegiado 15,307.

(VSN-24337)–9–16–23–febrero

Ana Marina Sop Siquiná y Daniel 
Sánchez Sánchez, solicitan cambio 
de nombre de su menor hija: Ana 
Marta Sánchez Sop, por el de: Marta 
Odilia Sánchez Sop, efectos legales 
se hace esta publicación. Si hubiere 
oposición formularla en 2da calle A  
24-11 zona 3, Quetzaltenango, No-
tario: Edgar Leonardo Mazariegos 
López. Col 24,144.  2/02/2026.

(335654)–23–feb–9–24–mar

Ante mí: se presentó ELISA EUGENÍA 
PÉREZ GUZMÁN DE PÉREZ solici-
tando el CAMBIO DE NOMBRE de 
su hijo Marcos Andrés Pérez Pérez 
por Eyner Marcos Andrés Pérez Pé-
rez. Cito para oposición en la Z.3 
del municipio, Concepción Chiqui-
richapa, Quetzaltenango, 16 de fe-
brero de 2,026. LUIS MIGUEL PÉREZ 
LÓPEZ, Notario. Col. 47,048. Cel. 
38482050.

(335655)–23–feb–9–24–mar

ARGELIA DEL ROSARIO MUÑOZ 
SANTOS, solicita cambio de nom-
bre de su hija HERMAIONEY MARÍA 
FERNANDA MUÑOZ, por HER-
MAIONEY MARÍA FERNANDA MU-
ÑOZ SANTOS. Efectos Legales, se 
hace publicación, emplazo a quien 
se considere afectado se presente 
a esta notaría. 2ª C 1-69 Z.3. San 
Mateo, Quetgo. 18-02-2026. Licda. 
GLADYS YOHANA LÓPEZ Y LÓPEZ 
Abogada y Notaria. Col.21098 cel 
54326888

(335660)–23–feb–9–24–mar

PEDRO ISRAEL PÚ VICENTE, soli-
cita cambio de su nombre por el 
de ALESSIO PÚ VICENTE. Oposi-
ción en 2ª.  Avenida. 7-41 zona 
2, Santa Cruz del Quiché, Quiché. 
18/02/2026. Lic. Cleider Wilfre-
do Meza, Abogado y Notario. Col. 
15868. Tel. 7776-7607.

(VSN-24823)–23–feb–9–24–mar

En mi notaria ubicada en la 7ma ca-
lle 18-70, zona 4 de Mixco, conda-
do San Nicolas II, Almendros 17, se 
iniciaron diligencias voluntarias de 
declaratoria de ausencia de BYRON 
JOSUÉ MADRID MEJÍA promovida 
por VERA MARLYSE ZAPATA VÉLIZ 
con objeto de nombrar Defensor 
Judicial para juicio de pérdida de 
patria potestad, cito al presunto 
ausente y se convoca a quienes se 
consideren con derecho a represen-
tarlo a mi ofi cina profesional. Nota-
ria Marilyn Patricia Arévalo García, 
Col. 9715, Tel. 40813219.  Mixco 
febrero 10 de 2026.

(VSN-24825)–23–feb–9–24–mar

A mi ofi cina en primera calle, cero 
guión cincuenta y uno, zona dos, 
municipio de Sanarate, departamen-
to de El Progreso, se presentó RIGO-
BERTA GARCÍA DUQUE, solicitando 
CAMBIO DE SU NOMBRE, por el de 
KARINA GARCÍA DUQUE. Perjudi-
cados, pueden oponerse. Sanarate, 
El Progreso, 18 de febrero de 2026.  
LIC. WALTER EUGENIO ALVAREZ 
CASTAÑEDA.  Notario. Colegiado 
39621.

(VSN-24841)–23–feb–9–24–mar

En Bufete Popular de la Universidad 
Rafael Landívar Huehuetenango, en 
quinta calle nueve guion cincuenta 
y uno zona uno interior Casa Dio-
cesana, del municipio y departa-
mento de Huehuetenango, Notario, 
SARBELIO FELIX VILLATORO, se 
presentó JEREMÍAS NEFTALI LÓPEZ 
MORALES, a solicitar su CAMBIO 
DE NOMBRE, por el de JEREMÍAS 
NEFTALI MORALES ALVA. Se puede 
formalizar oposición por quienes 
se consideren perjudicados; Licen-
ciado: Sarbelio Félix  Villatoro Col. 
7109. Huehuetenango, diecinueve 
de noviembre del año dos mil  Vein-
ticinco.

(VSN-24828)–23–feb–9–24–mar

CELESTE MARÍA ESQUIBEL LÓPEZ, 
solicita CAMBIO DE NOMBRE por 
el de NAHUEL ALEJANDRO ESQUI-
BEL LÓPEZ. Presentar oposición en 
la 48 avenida B 3-37 zona 2 Mixco 
Colonia Molino de las Flores, 16 de 
febrero 2026. Licda. ANA ROCIO 
SAMAYOA BRAN, abogada y Nota-
ria. Col. 9120. Tel.58432907

(VSN-24839)–23–feb–9–24–mar

ELMIRA OLANDA BARTOLÓN RI-
VERA DE PÉREZ en su calidad de 
Mandataria Especial Con Repre-
sentación de FELIPE MAURO PÉREZ 
RIVERA solicita cambio de nombre 
de su mandante por el de VICTOR 
PÉREZ RIVERA. Oposición En Barrio 
Bellos Horizontes San Benito Petén. 
Lic. DORIS ESTHER AGUILAR RE-
GALADO. Abogada y Notaria, Col 
40098.

(VSN-24821)–23–feb–9–24–mar

MIRANDA LUCIA MOREIRA FUEN-
TES, solicita CAMBIO DE NOMBRE, 
por el de COMBI MURPHY MOREI-
RA FUENTES, Presentar oposición 
en la 23 Calle 0-15 zona 1, Gua-
temala, 18/02/2026. Lic. Mynor 
Alexander Coy Ajú, Abogado y No-
tario. Col. 43338. Tel. 5183-1084

(VSN-24816)–23–feb–9–24–mar

KIMBERLY DANIELA SOSA SALA-
NIC, solicita CAMBIO DE NOM-
BRE, por el de ESTUARDO ALEXAN-
DER SOSA SALANIC, Presentar 
oposición en la 23 Calle 0-15 zona 
1, Guatemala, 18/02/2026. Lic. 
Mynor Alexander Coy Ajú, Abogado 
y Notario. Col. 43338. Tel. 5183-
1084

(VSN-24817)–23–feb–9–24–mar

ROSITA ESMERALDA ALVARADO 
QUIÑONEZ, solicita CAMBIO DE 
NOMBRE, por el de TYLER MATEO 
ALVARADO QUIÑONEZ, Presentar 
oposición en la 23 Calle 0-15 zona 
1, Guatemala, 18/02/2026. Lic. 
Mynor Alexander Coy Ajú, Abogado 
y Notario. Col. 43338. Tel. 5183-
1084

(VSN-24818)–23–feb–9–24–mar

JESSICA DENNICE SIS ENRÍQUEZ 
solicita cambio de nombre de su 
mandante AMILCAR JOAQUÍN 
BACHÁN RODRÍGUEZ por el de 
JOHAN JOAQUÍN BACHÁN RO-
DRÍGUEZ, emplazo a quienes se 
consideren perjudicados en 3ª. 
Calle 6-98 zona 1, Barrio El Cen-
tro, Salamá, Baja Verapaz. Salamá, 
Baja Verapaz, 4 de febrero de 2026. 
Lic. Rogelio Rodríguez Sis, Abogado 
y Notario, Colegiado 11835.

(335993)–9–23–feb–10–mar

A mi ofi cina profesional, manzana 
61, lote 11, Villas del Quetzal, San 
Juan Sacatepéquez. Guatemala, 
se presentó ANAGABRIELA CON-
TRERAS FAJARDO, a solicitar cam-
bio de nombre de su hija HANNA 
YISSELL CHOY CONTRERAS por el 
de: HANNA YISSELL HERNÁNDEZ 
CONTRERAS. Se puede formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados. San Juan Sacatepé-

quez, 29 de enero de 2026. NEL-
SON GUDIEL BRAUL RODAS, No-
tario, Colegiado número 22,552.

(335991)–9–23–feb–10–mar

A mi Ofi cina profesional ubicada 
en Lote No. 26, colonia el Triunfo, 
se presentó Alfi  Marifl or Domingo 
López de Macario y Rey Tommy Ma-
cario Domingo, a solicitar el CAM-
BIO DE NOMBRE, de su menor hijo 
GENDRY JARED MACARIO DO-
MINGO por el de:  HENDRY JARED 
MACARIO DOMINGO. Oposición 
por quien se considere perjudica-
do. Ixcán, Quiché, 03 de febrero de 
2026. Licda. Avianea Gladis Yorda-
na Ramírez López. Abogada y Nota-
ria.  Colegiada: 32140.

(335959)–9–23–feb–10–mar

A mi Ofi cina profesional ubicada 
en Lote No. 26, colonia el Triunfo, 
se presentó Silvia López Pedro de 
Jiménez y Adelso Jiménez Martín a 
solicitar el CAMBIO DE NOMBRE, 
de su menor hijo Kelvyn Alessandro 
Jiménez López por el de:  Kelvin 
Alessandro Jiménez López. Oposi-
ción por quien se considere perjudi-
cado. Ixcán, Quiché, 03 de febrero 
de 2026. Licda. Avianea Gladis 
Yordana Ramírez López. Abogada y 
Notaria.  Colegiada: 32140.

(335958)–9–23–feb–10–mar

A mi ofi cina en Barrio San Francisco, 
municipio de Cunén, departamen-
to del Quiché, se presentó CÉSAR 
US PU, a solicitar el CAMBIO DE 
NOMBRE de su menor hijo ESDRAS 
GÚDIEL ANTONIO US LUX por el 
de ESDRAS GUDIEL ANTONIO US 
LUX. Se puede formalizar oposición 
por quienes se consideren perjudi-
cados. Guatemala, 22-01-2026. 
Licenciada Heidy Magdalena Eliza-
beth Rodríguez Pérez. Notaria, Co-
legiado 23711

(336001)–9–23–feb–10–mar

Rosa Gladys Vicente Zarat solicita 
Cambio de Nombre de su hija: Alli-
zon Cecilia Pelicó Vicente, por el de 
Allizon Lineth Pelicó Vicente, quienes 
se consideren perjudicados presentar 
oposición en Ofi cina Jurídica Ubi-
cada en 3ra Calle 23 – 57 zona 7 
Colonia San Antonio. Quetzaltenan-
go febrero de 2026.  Lic. Anselmo 
Vicente Matzir, Abogado y Notario. 
Colegiado 38151

(335525)–9–23–feb–10–mar

MARÍA JOSÉ ESCOBAR LEMUS  
quien actúa en representación legal  
de su menor hijo NEHYMAR  FABIAN  
GARCÍA  ESCOBAR solicita cam-
bio de nombre por el de  FABIAN  
GARCÍA  ESCOBAR, efectos legales 
emplazo a quienes se consideran 
afectados se presenten a esta nota-
ria. Guatemala 4 -2-2026.  Edifi cio 
Reforma Montufar Torre B ,5to nivel , 
ofi cina 2 , zona 10 ciudad de Guate-
mala . Elisa Maribel Castillo Quiroa. 
Abogada y notaria. Col.12560.

(VSN-24330)–9–23–feb–10–mar

XEYLI YOSELIN ACABAL AZ pro-
movió declaratoria de ausencia de: 
JOSE AROLDO QUIJIVIX DE PAZ. 
Para nombrarle Defensor Judicial 
para Juicios de: DIVORCIO, PERDI-
DA DE PATRIA POTESTAD, AUTORI-
ZACIÓN JUDICIAL PARA EMISIÓN 
DE PASAPORTE DE MENOR DE 
EDAD y PARA QUE EL MISMO PUE-
DA SALIR DEL PAIS, posteriores. Se 
cita al presunto ausente o a quienes 
se consideren con derecho a formu-
lar oposición. Escuintla 03/02/2026 
Lic. Jorge Rolando Mayén Cosajay 
Notario 3ª Av. 5-90 Of. 2 Z.1 Es-
cuintla. Col. 16269

(VSN-24346)–9–23–feb–10–mar

LESLI LILIANA MALDONADO RO-
DRIGUEZ promovió declaratoria 
de ausencia de: MANUEL REYNAL-

DO GRAMAJO GRAMAJO. Para 
nombrarle Defensor Judicial para 
Juicios de PERDIDA DE PATRIA PO-
TESTAD, AUTORIZACIÓN JUDICIAL 
PARA EMISIÓN DE PASAPORTE DE 
MENOR DE EDAD y PARA QUE EL 
MISMO PUEDA SALIR DEL PAIS, pos-
teriores. Se cita al presunto ausente 
o a quienes se consideren con dere-
cho a formular oposición. Escuintla 
03/02/2026 Lic. Jorge Rolando Ma-
yén Cosajay Notario 3ª Av. 5-90 Of. 
2 Z.1 Escuintla. Col. 16269

(VSN-24345)–9–23–feb–10–mar

ABID LEMUS TEJADA cambiará su 
nombre, por AVID LEMUS TEJADA, 
a través de Mandatario. Oposiciones 
en 3ª. Av. 5-90 Plaza Escobar of. 2 
zona 1 de Escuintla. Escuintla, 3 de 
febrero del 2026. Lic. Jorge Rolan-
do Mayén Cosajay. Notario. Col. 
16,269.

(VSN-24344)–9–23–feb–10–mar

En mi ofi cina profesional situada en 
la 13 calle 2-60, zona 10, edifi cio 
Topacio Azul, 3re nivel, of. 304 de 
ésta Ciudad Capital, se presentó 
Osvil Edilson Alistún Elías, a solicitar 
su CAMBIO DE NOMBRE, por el de 
OSVIL EDILSON AQUINO MÉN-
DEZ. Se puede formalizar oposición 
por quienes se consideren perjudica-
dos. Guatemala 03/02/2026 Nota-
rio: Daniel Esteban Godoy Cerezo, 
colegiado No. 43,328.

(VSN-24336)–9–23–feb–10–mar

A mi ofi cina ubicada en la 12 calle, 
1-25, Edifi cio Geminis Diez, Torre 
Sur, sexto nivel, ofi cina 610, zona 
10, Ciudad Capital, Guatemala, 
se presento KARLA CRISTELL SOLIS 
MACZ, en Representacion Legal y 
Ejercicio de la Patria Potestad de sus 
hijos menores de edad ALEJANDRO 
JOSÉ TENI SOLIS y LUCIANA ISA-
BELLA TENI SOLIS y solicita cambio 
de nombre por  ALEJANDRO JOSÉ 
SCHOTT  SOLIS  y LUCIANA ISABE-
LLA SCHOTT  SOLIS. Formalicese 
oposición por quien se considere 
perjudicado, Guatemala 10 de fe-
brero del año 2,026. Licenciado 
Jorge Estuardo Gonzalez Corado. 
Colegiado 22972.

(336270)–16–23–feb–2–mar

REMATES
EJECUCION VIA DE APREMIO No. 
01103-2024-01129 Of. 2º. Este 
Juzgado señaló la audiencia del día 
DOCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS, A LAS ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS. Para la 
venta en pública subasta del bien 
inmueble inscrito en el Registro Ge-
neral de la Propiedad como fi nca 
número setecientos ochenta y dos, 
folio: doscientos ochenta y dos, del 
libro mil ciento cuarenta y dos E de 
Guatemala. MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: DOMINIO. Inscripción 
No. Uno: fi nca rústica consistente 
en fracción de terreno en La Aldea 
Los Positos, ubicado en el municipio 
de Villa Canales, departamento de 
Guatemala, con extensión de tres-
cientos noventa y tres punto doscien-
tos cincuenta mil metros cuadrados 
con las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE: mide siete pun-
to noventa metros, colinda con fi nca 
Santa Leonarda; AL SUR: mide ocho 
punto treinta y cinco metros, colinda 
con fi nca matriz, y callejón de acce-
so de uno punto cincuenta metros 
de ancho por treinta y cinco punto 
cero cero metros de largo hasta la 
calle pública; AL ORIENTE: mide 
cuarenta y ocho punto cuarenta me-
tros, colinda con fi nca matriz; y AL 
PONIENTE: mide cuarenta y ocho 
punto cuarenta metros, colinda con 
David Borrayo Arriaga.  La ejecuta-
da por cien quetzales pagados com-
pró a Roberto Arriaga Barillas, esta 
fi nca. Inscripción Número dos: De 
conformidad con declaración jurada 

de la ejecutada se hace constar que 
la ubicación del presente inmueble 
es CALLE REAL LOTE DIECISÉIS 
INTERIOR, ZONA ONCE, ALDEA 
LOS POCITOS, MUNICIPIO DE 
VILLA CANALES, DEPARTAMENTO 
DE GUATEMALA. LIMITACIONES: 
Ninguna. HIPOTECAS: inscripción 
número uno: la ejecutada se reco-
noce deudora de COOPERATIVA 
INTEGRAL DE AHORRO Y CRÉDITO 
INNOVACIÓN CONTINUA, RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, por la 
suma de cuarenta mil quetzales que 
pagará en un plazo de seis meses, a 
partir del seis de enero del dos mil 
veintitrés. Interés dos punto cincuen-
ta por ciento mensual. En garantía 
del crédito cedible, sin previo aviso 
la deudora hipoteca esta fi nca. Esta 
hipoteca ocupa el primer lugar; y es 
la que motiva la presente ejecución 
promovida por COOPERATIVA IN-
TEGRAL DE AHORRO Y CRÉDITO 
“INNOVACIÓN CONTINUA”, RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, -INNO-
VIC, R.L.- para lograr el pago de 
CUARENTA MIL QUETZALES, más 
intereses y costas procesales y sobre 
ello se aceptarán las posturas que 
en el día del remate se presenten. 
Y para los usos legales se hace la 
presente publicación. Juzgado Sép-
timo de Paz del Ramo Civil. Guate-
mala, dieciocho de febrero de dos 
mil veintiséis. Lic. Allan Wylckerzon 
Rivas Valenzuela. Secretario.

(VSN-24826)–23–feb–2–9–mar

JUICIO EJECUTIVO NÚMERO 
07006-2025-00715. OF I. En este 
Juzgado se señala audiencia para 
el día diez de marzo del año dos 
mil veintiséis, a las nueve horas con 
treinta minutos para AUDIENCIA DE 
REMATE de un bien inmueble rus-
tico sin registro ni matricula fi scal 
ubicado en el Caserío Chuichojo-
jché del municipio de Nahualá del 
departamento de Solóla, con un 
área aproximado de cuatrocientos 
ochenta y cinco punto cincuenta 
y seis metros cuadrados, delimita-
do dentro de las medidas laterales 
lineales y colindancias siguientes: 
NORTE: Veintitrés metros con cua-
renta y cinco centímetros, colinda 
con inmueble de Manuel Chox 
Cuc; SUR: Once metros, colinda 
con inmueble de Catarina López 
Guarchaj; ORIENTE: Treinta metros 
con cuarenta centímetros, colinda 
con camino vehicular de terracería 
que conduce a Rancho de Tejas; y 
al PONIENTE: Veinticuatro metros 
con sesenta centímetros, colinda 
con inmueble de Cruz Chox Cuc. 
En el bien inmueble se encuentran 
construidas tres casas, la primera 
de paredes de adobe con techo de 
lámina de zinc, la segunda de pa-
redes de block con techo de lámina 
de zinc y la tercera de paredes de 
block con techo de terraza, de dos 
niveles, cuenta con los servicios de 
energía eléctrica, agua potable y 
drenaje. El cual se llevará acabo 
para obtener el pago de CUAREN-
TA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA 
Y UN QUETZALES CON TREINTA Y 
CINCO CENTAVOS (42,181.35), 
en concepto de capital adeudado, 
más intereses, recargos moratorios 
y costas procesales. Ejecución pro-
movida por ANGÉLICA VELÁSQUEZ 
LOBOS en calidad de Representante 
Legal Titular de la COOPERATIVA 
INTEGRAL DE AHORRO Y CRÉDI-
TO “RURAL DEL OCCIDENTE”, RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, que se 
identifi ca con las siglas “COOPER, 
R. L.”. Para efectos legales se hace 
la presente publicación. Secretaría 
del Juzgado de Paz del municipio de 
Nahualá del departamento de So-
lolá. Nahualá, a cinco días del mes 
de febrero del año dos mil veintiséis. 
JOSÉ ALFREDO LÓPEZ GODÍNEZ. 
SECRETARIO.

(336462)–19–23–26–febrero
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E.V.A. 01050-2020-00381 OFI-
CIAL 4º. El Juzgado Tercero Pluri-
personal de Primera Instancia del 
Ramo Civil del departamento de 
Guatemala, situado en la sexta 
avenida “A” doce - cincuenta y sie-
te zona nueve de esta ciudad, ter-
cer nivel del Edifi cio Centro de Jus-
ticia de Primera Instancia Civil, 
señaló la audiencia del día CINCO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTI-
SEIS, A LAS NUEVE HORAS, para 
la venta en pública subasta del 
bien inmueble y derechos de co-
propiedad sobre los bienes inmue-
bles siguientes: a) FINCA NÚME-
RO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE FOLIO CIENTO NOVENTA Y 
SIETE DEL LIBRO QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO E DE GUA-
TEMALA, que consiste en DERE-
CHOS REALES DE DOMINIO. INS-
CRIPCIÓN NÚMERO UNO. Finca 
urbana consistente en fracción 
ciento ochenta y nueve, que consis-
te en lote número uno Manzana K 
de la Toscana Condominio, con 
dirección catastral en dieciocho 
avenida B ocho guion setenta y 
cuatro zona cinco La Toscana Con-
dominio ubicado en el municipio 
de Villa Nueva, departamento de 
Guatemala, de ciento veintidós 
punto seis mil ochocientos veinte 
metros cuadrados. Medidas y co-
lindancias: SUROESTE: De la esta-
ción cero al Punto Observado uno 
con rumbo Suroeste, veintitrés gra-
dos, veintiséis minutos dieciséis se-
gundos con una distancia de ocho 
metros colinda con calle; SURESTE: 
De la estación uno al Punto Obser-
vado dos con un rumbo Sureste de 
sesenta y seis grados treinta y tres 
minutos cuarenta y cuatro segun-
dos con una distancia de quince 
punto quinientos noventa y dos me-
tros colinda con lote dos de la 
Manzana K; NORESTE: De la esta-
ción dos al Punto Observado tres 
con rumbo Noreste, diecinueve 
grados cuarenta y cinco minutos 
treinta y dos segundos con una dis-
tancia de ocho punto cero diecisie-
te metros colinda con Villas de Pe-
tapa; NOROESTE: De la estación 
tres al Punto Observado cero con 
rumbo Noroeste con una distancia 
de sesenta y seis grados treinta y 
tres minutos cuarenta y cuatro se-
gundos con una distancia de quin-
ce punto cero setenta y ocho me-
tros colinda con área verde. 
INSCRIPCIÓN NUMERO DOS: 
Téngase transcrita(s) la segunda, 
tercera, cuarta, quinta, sexta, sépti-
ma, octava, tercera y novena 
inscripción(es) de derechos reales 
de la fi nca matriz, relativa a la Ser-
vidumbres de Presa y Toma de 
Agua que goza; Agua que goza; 
Agua que goza; Agua que goza; 
Ramal de línea férrea; Desague 
que goza; Paso que soporta; goza 
y soporta, como se indica en la Fin-
ca mil noventa y tres folio ciento 
veintiuno Libro mil novecientos 
ochenta y cuatro de Guatemala; 
Goza y soporta; Goza y soporta 
como se indica en la fi nca mil no-
venta y cuatro folio ciento veintidós 
Libro mil novecientos ochenta y 
cuatro de Guatemala. INSCRIP-
CIÓN NUMERO TRES: se constitu-
ye sobre esta fi nca el Régimen de 
Copropiedad denominado La Tos-
cana Condominio, cuyo reglamen-
to forma parte de esta fi nca como 
se expresa en la inscripción núme-
ro tres de Derechos Reales de la 
fi nca número mil seiscientos veinti-
siete Folio ciento veintisiete del Li-
bro quinientos ochenta y cuatro E 

de Guatemala. INSCRIPCIÓN NU-
MERO CUATRO: Esta fi nca GOZA 
la servidumbre DE PASO: se consti-
tuye servidumbre voluntaria de 
paso vehicular y peatonal, sobre la 
totalidad del área de calles, áreas 
verdes, avenidas, banquetas, acce-
sos, derechos de paso y demás 
áreas comunes de las fi ncas matri-
ces del condominio es decir las fi n-
cas sirvientes. SERVIDUMBRE DE 
DRENAJES: se constituye servidum-
bre voluntaria de drenajes sanita-
rios y pluviales sobre la totalidad 
del área verde, área de calles, ave-
nidas, banquetas, accesos, áreas 
de derecho de paso y demás áreas 
comunes de las fi ncas sirvientes, 
también goza de las servidumbres 
DE CONDUCCIÓN Y/O CANALI-
ZACIÓN DE TUBERIA Y AGUA PO-
TABLE; SERVIDUMBRE DE CON-
DUCCIÓN Y/O CANALIZACIÓN 
TELEFÓNICA, DE CABLE, INTER-
NET Y CIRCUITO CERRADO DE 
TELEVISIÓN; SERVIDUMBRE DE 
COMUNICACIÓN E INTERCO-
MUNICACIÓN; SERVIDUMBRE DE 
SERVIDUMBRE DE ALUMBRADO 
PUBLICO, ILUMINACIÓN Y ENER-
GÍA ELÉCTRICA; SERVIDUMBRE 
DE TOLERAR DESTINO; CARGAS 
INHERENTES A LAS SERVIDUM-
BRES CONSTITUIDAS: en las for-
mas y modos descritos en la certifi -
cación que obra en autos. 
INSCRIPCIÓN NUMERO CINCO: 
Esta fi nca SOPORTA la servidum-
bre DE TOLERAR LAS FACHADAS 
DE LA VIVIENDA Y CONDOMI-
NIO: se constituye servidumbre vo-
luntaria de tolerar las fachadas de 
la vivienda y del condominio, en 
cuanto a construcciones habitacio-
nales, color, arquitectura, detalles 
y formas de las mismas en armonía 
con el resto del condominio, está 
prohibido cualquier tipo de cons-
trucción que implique la alteración 
de los modelos de casa preestable-
cidos en el Condominio. SERVI-
DUMBRE DE TOLERAR CONS-
TRUCCIÓN RESTRINGIDA: se 
constituye servidumbre voluntaria 
de tolerar construcción restringida, 
quedando restringido en ese as-
pecto el crear accesos distintos a 
los existentes, construcción de más 
de dos niveles por vivienda, cons-
trucciones no diseñadas original-
mente en el condominio; construc-
ción de pérgolas y que se 
desmembra en este acto, también 
soporta de las servidumbres de 
ORNATO; SERVIDUMBRE DE TO-
LERAR DESTINO: se constituye ser-
vidumbre voluntaria de tolerar des-
tino, con la prohibición de que el 
destino de las mismas sera exclusi-
vamente para habitación de un 
solo grupo familiar. SERVIDUMBRE 
DE MURO DIVISORIO HACIA LA 
CALLE PUBLICA; en la forma y 
modo descrito en la certifi cación 
que obra en autos. INSCRIPCIÓN 
DE DOMINIO NUMERO SIETE: Los 
ejecutados, por compra, son due-
ños de esta fi nca y de una doscien-
tos diecinueveava parte de la fi nca 
mil noventa y ocho Folio ciento 
treinta Libro mil novecientos ochen-
ta y cuatro de Guatemala y de la 
fi nca mil noventa y nueve, folio 
ciento treinta y dos Libro mil nove-
cientos ochenta y cuatro de Guate-
mala. HIPOTECAS Inscripción nú-
mero dos: Los ejecutado 
constituyen hipotecas cedularías 
sobre la misma bajo el sistema 
FHA. Esta hipoteca ocupa el primer 
lugar, y es la que motiva la presen-
te ejecución. b) Los derechos de 
copropiedad sobre una doscientos 

diecinueveava parte de la FINCA 
NÚMERO MIL NOVENTA Y OCHO 
FOLIO CIENTO TREINTA DEL LI-
BRO MIL NOVECIENTOS OCHEN-
TA Y CUATRO DE GUATEMALA, 
que consiste en DERECHOS REA-
LES DE DOMINIO y Estado de la 
Finca al Momento De La Conserva-
ción. INSCRIPCIÓN NÚMERO 
UNO: Finca rustica ubicada en te-
rreno del municipio de Villa Cana-
les, departamento de Guatemala, 
con área de veintinueve mil qui-
nientos setenta y seis punto dos mil 
ochocientos metros cuadrados. 
Medidas y Colindancias noreste: 
ciento veintiuno punto sesenta y un 
metros fabrica B y B; norte: ciento 
dos punto cuarenta y seis metros 
fábrica B y B servidumbre de paso 
al medio; suroeste ciento setenta y 
cuatro punto veinte metros fi nca 
matriz, servidumbre de paso; no-
roeste: doscientos cuarenta y cua-
tro punto cincuenta metros James 
Bill Farrington P y sureste: ciento 
noventa punto cuarenta y siete me-
tros María Mercedes Evertsz M. de 
Porras. Estado de la Finca al Mo-
mento De La Conservación: A. La 
presente fi nca tiene vigentes las 
servidumbres de Presa y Toma de 
Agua que goza, Agua que goza, 
Agua que goza, agua que goza, 
Ramal de Línea Ferrea, Desague 
que goza, paso que soporta, goza 
y soporta, como se indica en la fi n-
ca mil noventa y tres, folio ciento 
veintiuno, libro mil novecientos 
ochenta y cuatro de Guatemala, 
goza y soporta, goza y soporta, 
como se indica en la fi nca número 
mil noventa y cuatro, folio ciento 
veintidós, libro mil novecientos 
ochenta y cuatro de Guatemala en 
su segunda, tercera, cuarta, quin-
ta, sexta, séptima, octava, tercera, 
novena y décima inscripción de de-
rechos reales. INSCRIPCIÓN NU-
MERO NOVENTA Y NUEVE: Los 
ejecutados son dueños de esta fi n-
ca, sobre una doscientos diecinue-
veava parte de esta fi nca y de la 
fi nca mil noventa y nueve Folio 
ciento treinta y dos Libro mil nove-
cientos ochenta y cuatro de Guate-
mala y la fi nca mil seiscientos no-
venta y siete, Folio ciento noventa y 
siete, Libro quinientos ochenta y 
cuatro de Guatemala. INSCRIP-
CIÓN NUMERO CIENTO UNO: 
Se rectifi ca la inscripción numero 
noventa y nueve de dominio de 
esta fi nca en el sentido siguiente: 
que los datos registrales correctos 
de una de las fi ncas que se com-
praron, ahí referidas son fi nca mil 
seiscientos noventa y siete, Folio 
ciento noventa y siete, Libro qui-
nientos ochenta y cuatro E de Gua-
temala, y no como se consignaron. 
HIPOTECAS Inscripción hipoteca-
ria número ochenta y tres: Los pro-
pietarios de los derechos equiva-
lentes a una doscientos 
diecinueveava parte de esta fi nca y 
de la fi nca mil noventa y nueve Fo-
lio ciento treinta y dos, Libro mil 
novecientos ochenta y cuatro de 
Guatemala y la fi nca mil seiscien-
tos noventa y siete, Folio ciento no-
venta y siete Libro quinientos 
ochenta y cuatro E de Guatemala 
constituye hipoteca cedularía sobre 
la misma bajo el sistema de FHA, 
esta hipoteca ocupa el primer lugar 
y es la que motiva la presente eje-
cución. c) Los derecho de copro-
piedad sobre una doscientos dieci-
nueveava parte de la FINCA 
NÚMERO MIL NOVENTA Y NUEVE 
FOLIO CIENTO TREINTA Y DOS 
DEL LIBRO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO DE GUATE-
MALA, que consiste en DERECHOS 
REALES DE DOMINIO. INSCRIP-
CIÓN NÚMERO UNO y Estado de 
la Finca al Momento De La Conser-
vación. Finca rustica ubicada en 
terreno del municipio de Villa Ca-
nales, departamento de Guatema-
la, con área de cincuenta y seis mil 
seiscientos veinticuatro punto cero 
cero cero cero metros cuadrados. 
Medidas y colindancias noreste: 
ciento setenta y cuatro punto veinti-
dós metros fi nca matriz, servidum-
bre; suroeste: ciento dieciséis pun-
to sesenta y ocho metros Radio 
televisión Guatemala S. A. y ciento 
tres punto treinta y nueve metros 
Víctor Carrillo; servidumbre de 
paso al medio; noroeste: trescien-
tos treinta punto cincuenta y nueve 
metros James Bill Farrington P; su-
reste: doscientos noventa y tres 
punto ochenta y dos metros, Maria 
M. Evertsz M. de Porras. Estado de 
la Finca al Momento De La Conser-
vación: La presente fi nca tiene vi-
gentes las servidumbres de Presa y 
Toma de Agua que goza, Agua que 
goza, Agua que goza, Agua que 
goza, Ramal de Línea Ferrea, Des-
ague que goza, paso que soporta, 
goza y soporta, como se indica en 
la fi nca mil noventa y tres, folio 
ciento veintiuno, libro mil nove-
cientos ochenta y cuatro de Guate-
mala, goza y soporta, goza y so-
porta, como se indicó en la fi nca 
número mil noventa y cuatro, folio 
ciento veintidós, libro mil novecien-
tos ochenta y cuatro de Guatemala 
en su segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptima, octava, ter-
cera, novena y décima inscripción 
de derechos reales. INSCRIPCIÓN 
NUMERO CIEN: Los ejecutados 
son dueños de esta fi nca por com-
pra, de una doscientos diecinue-
veava parte de esta fi nca y de la 
fi nca mil noventa y ocho, folio cien-
to treinta, libro mil novecientos 
ochenta y cuatro de Guatemala y 
la fi nca mil seiscientos noventa y 
siete, folio ciento noventa y siete, 
libro quinientos ochenta y cuatro 
de Guatemala. INSCRIPCIÓN NU-
MERO CIENTO DOS: Se rectifi ca 
la inscripción número cien de do-
minio de esta fi nca en el sentido 
siguiente: que los datos registrales 
correctos de una de las fi ncas que 
se compraron, ahí referidas son fi n-
ca mil seiscientos noventa y siete, 
Folio ciento noventa y siete, Libro 
quinientos ochenta y cuatro E de 
Guatemala, y no como se consig-
naron. HIPOTECA Inscripción hi-
potecaria número ochenta y cua-
tro: Los ejecutados son dueños de 
derechos equivalentes a una dos-
cientos diecinueveava parte de esta 
fi nca y de la fi nca mil noventa y 
ocho Folio ciento treinta, Libro mil 
novecientos ochenta y cuatro de 
Guatemala y la fi nca mil seiscien-
tos noventa y siete, Folio ciento no-
venta y siete Libro quinientos 
ochenta y cuatro E de Guatemala 
constituye hipoteca cedularía sobre 
la misma bajo el sistema de FHA, 
esta hipoteca ocupa el primer lugar 
y es la que motiva la presente eje-
cución, promovida por BANCO DE 
DESARROLLO RURAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, a través de su manda-
tario especial judicial y administra-
tivo con Representación, para ob-
tener el pago de DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL VEINTICIN-
CO QUETZALES CON VEINTITRÉS 
CENTAVOS (Q 281,025.23) en 
concepto de capital, más intereses, 
y costas procesales. Se aceptarán 

posturas que cubran como base el 
monto del capital reclamado más 
intereses y costas procesales, ha-
ciéndose constar que sobre el bien 
inmueble y derechos de copropie-
dad sobre bienes inmuebles a re-
matar no existen más gravámenes, 
anotaciones o limitaciones que los 
que aparecen en sus respectivas 
inscripciones regístrales conforme 
a las Certifi caciones del Registro 
General de la Propiedad de la 
Zona Central, el cual obran dentro 
del presente proceso. Y para los 
efectos legales se hace la presente 
publicación. Guatemala, cuatro de 
febrero de dos mil veintiséis. Abo-
gada Andrea Alicia Abigail Sisimit 
Tocon, secretaria del Juzgado Ter-
cero Pluripersonal de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del departa-
mento de Guatemala. Fue recibido, 
confrontado, conforme y bajo res-
ponsabilidad de la interesada.

(336615)–23–25–27–febrero

E.V.A. 01045-2020-00827 Ofi cial 
1º. Este juzgado señalo audiencia el 
día TRES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTISEIS a las DOCE HORAS, 
para el remate de la FINCA NUME-
RO CUARENTA Y CINCO, FOLIO 
CUARENTA Y CINCO DEL LIBRO 
TRES MIL OCHENTA Y CUATRO DE 
GUATEMALA, cuyo estado actual es 
el siguiente: Finca rústica ubicada en 
Lote de terreno en Aldea El Pajón del 
municipio de Santa Catarina Pinula, 
departamento de Guatemala, con 
área actual de cuatrocientos setenta 
y dos punto tres mil quinientos me-
tros cuadrados, con las colindancias 
siguientes: Norte, treinta metros con 
veinte centímetros, con José Esteban 
Najera calle de por medio; Sur-occi-
dente, diecisiete metros con diecinue-
ve centímetros con Cesar Fajardo; 
Oriente ocho metros con veinte cen-
tímetros con Cesar Fajardo, calle de 
por medio y Poniente veintiséis metros 
con cincuenta centímetros con línea 
quebrada con la fi nca matriz. Esta fi n-
ca se desmembró de la Finca cuaren-
ta y dos Folio cuarenta y dos del Libro 
tres mil sesenta y tres de Guatemala. 
Inscripción Número: seis. La tercera 
interesada por compra es dueña de 
esta fi nca. Desmembraciones y Can-
celaciones. Inscripción Número: uno. 
De la presente fi nca se desmembra-
ron ciento ochenta y tres punto ocho 
mil trescientos metros cuadrados, que 
pasaron a formar la fi nca nueva Finca 
nueve mil ochocientos diecisiete Folio 
trescientos diecisiete Libro cuatrocien-
tos cuarenta E de Guatemala. Hipo-
tecas. Inscripción Número: cuatro. 
Que ocupa el primer lugar y es la que 
motiva la presente ejecución promo-
vida por BANCO INDUSTRIAL, SO-
CIEDAD ANONIMA, por medio de 
su Mandatario Especial Judicial con 
Representación, para obtener el pago 
de la cantidad de CIENTO VEINTI-
SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS QUETZALES (Q.127,246.00) 
más intereses y costas procesales. 
Se aceptaran posturas que cubran 
como base el capital reclamado, 
más intereses y costas procesales. Y 
para los efectos legales se hace la 
presente publicación. En la ciudad 
de Guatemala, el tres de febrero del 
año dos mil veintiséis. ENMA NOEMI 
CARRERA VELASQUEZ, SECRETARIA 
DEL JUZGADO PRIMERO PLURIPER-
SONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL GUATEMALA.

(VSN-24833)–23–24–25–febrero

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01041-2025-01295 Ofi cial 1°. Este 
juzgado señaló audiencia de rema-

te para el día TRES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
para la venta en pública subasta del 
bien inmueble inscrito en el Registro 
General de la Propiedad de la zona 
Central bajo el número: A) FINCA 
63733, FOLIO 136 DEL LIBRO 
1049 DE GUATEMALA. Derechos 
Reales. Dominio. Inscripción Núme-
ro 1.  Lote No. 3, tipo B, sección 
1, manzana “M”, de la lotifi cación 
Ciudad San Cristóbal en jurisdic-
ción de Mixco, de este departamen-
to con un área de quinientos treinta 
y ocho metros cuadrados, treinta 
centímetros y linda: Norte, con fi nca 
matriz. Sur, lotes 1 y 2. Este, lotes 
15 y 14; y al oeste con calle. Es-
tado De La Finca Al Momento De 
La Conservación: Finca urbana ubi-
cada en Manzana “M” sector B-1, 
identifi cado como lote # 3 Ciudad 
San Cristóbal zona 8 del municipio 
de Mixco, departamento de Guate-
mala, con área de 538.30 metros 
cuadrados. Inscripción Número 18. 
SE HACE CONSTAR QUE LA NO-
MENCLATURA MUNICIPAL QUE 
LE CORRESPONDE A ESTA FINCA 
ES: SEGUNDA CALLE QUINCE 
GUIÓN TREINTA y UNO DE LA 
ZONA OCHO DE MIXCO- SEC-
TOR B UNO DEPARTAMENTO DE 
GUATEMALA. CERTIFICACIÓN DE 
NOMENCLATURA EXTENDIDA POR 
LA MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
CON FECHA 16 DE SEPTIEMBRE 
DE 1999. Inscripción Número 22. 
El ejecutado por compra es dueño 
de esta fi nca. Gravámenes Hipote-
carios Vigentes: Inscripción Número 
5. El ejecutado se reconoce deudor 
de BANCO INDUSTRIAL, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, por la suma de 
Q.1,100,000.00 PLAZO: UN AÑO 
prorrogable hasta cinco años a 
partir de esta fecha INTERES: 10% 
anual sobre saldos En garantía del 
crédito cedible y negociable sin 
previo o posterior aviso la deudo-
ra hipoteca esta fi nca. En garantía 
hipoteca esta fi nca que garantiza la 
suma de Q.998,577.50 del crédito 
otorgado, que ocupará el PRIMER 
lugar. Inscripción Número 6. BAN-
CO INDUSTRIAL SOCIEDAD ANÓ-
NIMA y EL  EJECUTADO modifi can 
la inscripción hipotecaria número 5 
de esta fi nca en el sentido siguiente: 
Plazo 3 Años adicionales al plazo 
Original y en consecuencia el nuevo 
vencimiento será el 23 de octubre 
de 2027. Interés: 11% anual varia-
ble a partir del 5 de noviembre de 
2024. En garantía de esta amplia-
ción el deudor continúa hipotecan-
do esta fi nca.  Siendo las inscrip-
ciones hipotecarias números 5 y 6 
de la fi ncas anteriormente descritas, 
las que motivan la presente ejecu-
ción, promovida por BANCO IN-
DUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
a través de su Mandatario Especial  
Judicial con Representación, para 
lograr el pago de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIEN-
TOS SETENTA Y SIETE QUETZALES 
CON CINCUENTA CENTAVOS 
(Q.998,577.50) en concepto de 
capital adeudado, más intereses, 
gastos y costas procesales. Se acep-
tarán posturas que cubran la base 
del capital reclamado, más inte-
reses, gastos y costas procesales. 
Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
seis de febrero de dos mil veintiséis. 
Abogada Norgui Patricia Marroquín 
López, Secretaria. Juzgado Cuarto 
Pluripersonal de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Guatemala.

(VSN-24831)–23–24–25–febrero
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E.V.A. 09049-2024-01112 Of.2. 
Este Juzgado señalo audiencia del 
día 10-03-2026 a las 08:30 horas 
para remate en pública subasta de: 
inmueble urbano inscrito en el Segun-
do Registro de la Propiedad, con sede 
en Quetzaltenango bajo el número 
de fi nca 50,290 FOLIO: 189 DEL LI-
BRO: 168 de Huehuetenango, ubica-
da en el lugar denominado El Cerrito 
del Maíz, zona 4 del municipio y de-
partamento de Huehuetenango, con 
área de 144.49 mts². Mide y linda: 
NORTE: 16.86 mts., con María Cris-
tina Vásquez de Arriola; SUR: 17.22 
mts., con Carlos Vásquez; ORIENTE: 
8.49 mts., con Ilda Vásquez de Ramí-
rez; y PONIENTE: 8.47 mts., con Ana 
María Vásquez. Le sirven de mojones 
y esquineros, piedras sembradas a 
manos y en el inmueble existe cons-
truida una casa de habitación que 
cuenta con todos sus servicios. Rema-
te tiene lugar en virtud de ejecución 
promovida por Luis Geovanni Baca 
Garzona en calidad de Mandatario 
Judicial Especial con Representación 
de Cooperativa Integral de Ahorro y 
Crédito Para El Desarrollo Comuni-
tario de Guatemala Responsabilidad 
Limitada (Crediguate R. L.). Tomando 
como base el saldo del capital que 
asciende a Q. 578,200.00 más in-
tereses, mora y costas procesales. 
Efectos legales, publicase. Jdo. 2º. De 
1ª. Inst. Civil Depto. Quetgo. 04-02-
2026. Verónica Marisol Coyoy López. 
Secretaria.

(335587)–16–23–feb–2–mar

EJECUCION EN VIA DE APRE-
MIO 01041-2024-00817 OFICIAL 
CUARTO. Este Juzgado señaló au-
diencia de remate del día CUATRO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTISEIS 
A LAS NUEVE HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS, para la venta en pú-
blica subasta de la Finca inscrita en 
el Registro General de la Propiedad 
de la Zona Central al número CIEN-
TO DIECINUEVE, FOLIO CIENTO 
DIECINUEVE del LIBRO DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO DE 
GUATEMALA. Derechos Reales Ins-
cripción Número: 1. LOTE 14 D 
Manzana D, en jurisdicción munici-
pal de esta ciudad, Boulevard Justo 
Rufi no Barrios y Venezuela, Zona 12, 
y de acuerdo con el título ejecutivo 
ubicado sexta avenida “C” número 
cero uno guion setenta y dos, zona 
veintiuno, Colonia Eureka, ciudad 
de Guatemala, con un área de: 160 
metros cuadrados. Que mide y Linda: 
Norte: Veinte metros, lote 13 D; SUR: 
Veinte metros, lote 15 D; ORIENTE: 
Ocho metros, calle; Y PONIENTE: 
Ocho metros, lote 21. Inscripción 
Número: 2. La tercera interesada por 
compra es dueña de esta fi nca. Testi-
monio de escritura 171 autorizada en 
esta ciudad 5 de julio de 1996 por 
el notario Víctor Manuel Soto Salazar, 
presentado el 18 de febrero de 1998. 
Inscripción Número: 3. El Tercero 
Interesado (Garante) por compra es 
dueño de la nuda propiedad de esta 
fi nca. Escritura No. 562 autorizada 
27 de agosto de 2013 por el nota-
rio ROSA AMANDA CHINCHILLA 
SOTO. Inscripción Número: 4. La 
Tercera Interesada (Usufructuaría) se 
reservó para sí el usufructo vitalicio de 
esta fi nca. Escritura No. 562 autori-
zada 27 de agosto de 2013 por el 
notario ROSA AMANDA CHINCHI-
LLA SOTO. Inscripción número 5. 
El Tercero Interesado (Garante) por 
declaración jurada hace constar que 
la ubicación del presente inmueble 
es: Sexta Avenida C, cero Uno guión 
Setenta y Dos, Zona Veintiuno, Colo-
nia Eureka, Ciudad de Guatemala. 
HIPOTECAS. Inscripción Número: 5. 
El ejecutado se reconoce (n) deudor 
(a) (es) de COOPERATIVA INTEGRAL 
DE AHORRO Y CREDITO EMPRESA-
RIAL SAN JUAN BAUTISTA, RESPON-
SABILIDAD LIMITADA. En garantía del 
crédito cedible sin aviso el tercero in-

teresado (Garante) hipoteca la nuda 
propiedad de esta fi nca y la tercera 
interesada hipoteca el usufructo vita-
licio sobre la misma. Esta hipoteca 
ocupa el PRIMER lugar. Escritura(s) 
Número(s) 1388 autorizada 24 
de septiembre de 2020 por el(los) 
notario(s) VILMA LEONOR LIGORRIA 
LARA. Siendo la inscripción número 5 
la que ocupan el primer lugar y la que 
motiva la presente ejecución en vía 
de apremio promovida por la entidad 
COOPERATIVA INTEGRAL DE AHO-
RRO Y CRÉDITO EMPRESARIAL SAN 
JUAN BAUTISTA, RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, a través de su Mandatario 
Especial Judicial con Representación 
para obtener el pago de CINCUEN-
TA MIL CIENTO CINCUENTA Y 
UN QUETZALES CON SESENTA Y 
NUEVE CENTAVOS (Q.50,151.69) 
en concepto de capital reclamado, 
más intereses y costas procesales, 
haciéndose constar que sobre el bien 
inmueble a rematar no existen más 
gravámenes, anotaciones o limita-
ciones que los que aparecen en su 
respectivas inscripciones registrales, 
conforme con la Certifi cación del His-
torial Completo del Registro General 
de la Propiedad de la Zona Central. 
Y sobre ello se aceptarán las postu-
ras para el día del remate que cubran 
el capital reclamado, más intereses y 
costas procesales. Y para los efectos 
legales se hace la presente publica-
ción, Guatemala, diez de febrero de 
dos mil veintiséis. Juzgado Cuarto 
Pluripersonal de Primera Instancia del 
Ramo Civil de Guatemala. Abogada 
Norgui Patricia Marroquin López. Se-
cretaria

(VSN-24587)–16–23–feb–2–mar

EJECUCIÓN  EN  VÍA  DE  APRE-
MIO 01041-2025-01469.  Of y Not 
4o.  Este Juzgado señaló  audiencia 
para el día VEINTISÉIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTISÉIS  A LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
para la venta en pública subasta de 
la fi nca número DOS MIL SETENTA 
Y TRES (2073), folio SETENTA Y TRES 
(73) del libro SETECIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO E (745E) de Gua-
temala. Inscripción Número: 1. Finca 
urbana consistente en LOTE NUEVE, 
MANZANA C, SECTOR ONCE, RE-
SIDENCIAL LOS OLIVOS, ZONA 18, 
ubicada en el municipio de Guatema-
la, departamento de Guatemala, de 
147.370000 m2. Medidas y colin-
dancias: De la estación uno al punto 
observado dos, con un radio de tres 
punto cincuenta metros (3.50 Mts.) 
con un ángulo de noventa grados, 
cero minutos, cero segundos, y una 
longitud de curva de cinco punto cin-
cuenta metros (5.50 Mts.) con Calle; 
de la estación dos al punto observa-
do tres, con una distancia seis punto 
cincuenta metros (6.50 Mts.), con 
rumbo noreste setenta y ocho gra-
dos, cuarenta y un minutos, dieciocho 
segundos, con Calle; de la estación 
tres al punto observado cuatro, con 
una distancia de quince punto cero 
cero metros (15.00 Mts.), con rum-
bo sureste, once grados, dieciocho 
minutos, cuarenta y dos segundos, 
con lote Ocho manzana C sector 
Once de Residencial Los Olivos, zona 
dieciocho de esta ciudad; de la esta-
ción cuatro al punto observado cinco, 
con una distancia de diez punto cero 
cero metros (10.00 Mts.) con rumbo 
suroeste setenta y ocho grados, cua-
renta y un minutos, dieciocho segun-
dos, con lote Diez manzana C sector 
Once de Residencial Los Olivos, zona 
dieciocho de esta ciudad; de la esta-
ción cinco al punto observado uno, 
con una distancia de once punto cin-
cuenta metros (11.50 Mts.) con rum-
bo noroeste, once grados, dieciocho 
minutos cuarenta y dos segundos, con 
Calle. CORPORACIÓN EL REFU-
GIO, SOCIEDAD ANÓNIMA es pro-
pietario de esta fi nca por haberla des-
membrado para sí mismo de la Finca 

5486 folio 486 Libro 691E de Gua-
temala. Inscripción Número: 2. Tén-
gase transcrita(s) la(s) 2 inscripción(es) 
de derechos reales de la fi nca matriz, 
relativa a servidumbres de energía 
eléctrica, paso, área verde que goza, 
luces y vistas que goza, uso que goza, 
contribución que goza, luces y vistas 
que goza, uso que goza, contribución 
que goza, luces y vistas que goza, uso 
que goza, contribución, luces y vistas 
que goza, uso que goza, contribu-
ción que goza, luces y vistas, uso que 
goza, contribución, luces y vistas que 
goza, uso que goza, contribución que 
goza, luces y vistas, uso, contribución, 
luces y vistas, uso, contribución, lu-
ces y vistas, uso, contribución, luces 
y vistas, uso contribución, acueduc-
to, acueducto, acueducto acueducto 
acueducto, acueducto, acueducto, 
acueducto, acueducto, acueducto, 
acueducto, acueducto, acueducto, 
luces y vistas, uso, contribución, luces 
y vistas, luces y vistas, uso, contribu-
ción, conducción de energía eléctri-
ca, servidumbre de: energía eléctrica, 
paso de agua, área verde, luces y vis-
tas, de uso, contribución. Inscripción 
Número: 3. Constituida sobre esta 
fi nca servidumbre de LUCES Y VISTAS 
Y CONSTRUCCIÓN. Inscripción Nú-
mero: 4. Constituida sobre esta fi nca 
servidumbre de USO. Inscripción Nú-
mero: 5. Constituida sobre esta fi nca 
servidumbre de CONTRIBUCIÓN.  
Inscripción Número: 8. El ejecutado 
por compra es dueño de esta fi nca. 
Escritura No. 698 autorizada 19 de 
mayo de 2023 por el notario JORGE 
MARIO ÁLVAREZ QUIRÓS. GRAVA-
MEN HIPOTECARIO. Inscripción Nú-
mero: 2. El ejecutado propietario(a)
(s) de esta fi nca constituye(n) hipo-
teca cedularia sobre la misma. Esta 
hipoteca ocupa el Primer lugar. 
Escritura(s) Número(s) 328 autoriza-
da 22 de mayo de 2023 por el(los) 
notario(s) MARÍA DESIREÉ MATHEU 
AYCINENA DE MÜLLER, siendo esta 
inscripción la que motiva la presente 
ejecución promovida por BANCO 
CREDICORP, SOCIEDAD ANÓNIMA 
a través de su mandatario judicial con 
representación abogado Jorge Mario 
Alvarez Quiros para obtener el pago 
de OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS DIEZ 
QUETZALES CON TREINTA Y UN 
CENTAVOS (Q.889,210.31),  que 
corresponde al capital, más intere-
ses, comisiones, recargos por mora, 
costas judiciales y demás gastos hasta 
la efectiva cancelación del adeudo. 
Se  aceptarán  posturas  que  cubran 
la  base  del  capital reclamado, más 
intereses, comisiones, recargos por 
mora, costas judiciales y demás gas-
tos hasta la efectiva cancelación del 
adeudo. Y para los efectos legales se 
hace la presente publicación. Juzga-
do Cuarto Pluripersonal de Primera 
Instancia  Civil del departamento de 
Guatemala. Guatemala, cuatro de 
febrero de dos mil veintiséis. Aboga-
da Norgui Patricia Marroquín López, 
Secretaria.

(335980)–9–16–23–febrero

E.V.A. 09049-2018-00750 Of. 
2do. Se rematará fi nca Rústica de 
873.00M2. No. 250286; folio 86; 
libro: 555; de Quetzaltenango, ubi-
cada en Las Rosas San Antonio Antes 
Parracana del Mpio de Quetgo Depto 
de Quetgo. Mide y linda: N: 41.80 
Mts, Antonio Tistoj Carrillo; S: 41.80 
Mts, Juliana Tistoj Carrillo de Pérez. 
O: 20.90 Mts, Francisco Pérez, Ca-
mino vecinal de por medio P: 20.90 
Mts, Juan Perez, sin más graváme-
nes. Ejecuta: COPEORO R.L. Base: 
Q.78,570.00 más intereses y costas 
procesales. Remate 03/03/2026 
a las 8:30 hrs. Sin más acreedores. 
Juzgado 2º de 1ª. Instancia Civil de 
Quetzaltenango. 26/01/2026. Lic. 
Verónica Marisol Coyoy López. Se-
cretaria.

(335526)–9–16–23–febrero

E.V.A. 09049-2018-00755. Of 
1ro. Se rematará fi nca Rústica de 
426.140000 M2. No. 2692; folio 
192; libro: 186E; de Quetzaltenan-
go, ubicada en Cantón Chichiguitán 
del Mpio de Quetgo Depto de Quet-
go. Mide y linda: N: 19.96 Mts con 
Román Silvestre Machic Siquina; S: 
9.98 Mts, con calle de por medio; 
O: 8.38 Mts cruza hacia el ponien-
te 9.95 Mts cruza hacia el sur 35.12 
mts, con fi nca matriz; P: 34.54 Mts 
con Joel Dario Sajché Estrada, sin 
más gravámenes. Ejecuta: COPEO-
RO R.L. Base: Q.25,979.94 más 
intereses y costas procesales. Rema-
te 14/04/2026 a las 12:30 hrs. Sin 
más acreedores. Juzgado 2º de 1ª. 
Instancia Civil de Quetzaltenango. 
23/01/2026. Lic. Verónica Marisol 
Coyoy López. Secretaria.

(335527)–9–16–23–febrero

E.V.A 01048-2025-00658 OFICIAL 
3º. Este Juzgado señaló la audien-
cia del día CUATRO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, A 
LAS NUEVE HORAS, para la venta 
en pública subasta del siguiente bien 
inmueble inscrito en el Registro Ge-
neral de la Propiedad como: FINCA 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS DIEZ 
(27510), FOLIO CINCUENTA Y CIN-
CO (55), DEL LIBRO DOSCIENTOS 
TREINTA (230) DE SACATEPÉQUEZ. 
DERECHOS REALES: DOMINIO: 
INSCRIPCIÓN: Estado de la fi nca al 
momento de la conservación: Fin-
ca rústica ubicada en terreno en del 
municipio de Jocotenango, depar-
tamento de Sacatepéquez, con área 
actual de 830.0000 m2. Medidas y 
colindancias: Norte: Angela Calle; 
Sur: Inocente Lopez; Oriente: Mardo-
queo Ortíz, calle real de Jocotenango 
al medio; y Poniente: fi nca La Azotea. 
Esta fi nca se formó por la unifi cación 
de las Nos. 12754 y 12755, folios 
203 y 204, del libro 171 de Sacate-
péquez. Número cinco: el ejecutado 
es dueño de esta fi nca. Número sie-
te: el ejecutado por donación a título 
gratuito en forma pura, simple que 
le(s) hizo y aceptó(aron) de VERO-
NICA ETELVINA MOREIRA ESTRADA 
DE CARRILLO es(son) dueño(a)(s) de 
el derecho de usufructo vitalicio que 
le corresponde a la donante en esta 
fi nca y que estiman en  la suma de 
Q.100.00. Número ocho: De con-
formidad con declaración jurada 
del ejecutado se hace constar que la 
ubicación del presente inmueble es: 
LOTE 06 CALLE REAL DE JOCOTE-
NANGO, ZONA 1 DEL MUNICIPIO 
DE JOCOTENANGO DEL DEPAR-
TAMENTO DE SACATEPÉQUEZ. 
Desmembraciones y cancelaciones: 
Número uno: De la presente fi nca 
de 830.0000 m2 se desmembraron 
223.7400 m2, que pasaron a for-
mar la(s) fi nca(s) nueva(s) Finca 9098 
Folio 98 Libro 59E de Sacatepéquez 
propiedad de ANA JULIETA MOREI-
RA ESTRADA DE BACK. Número dos: 
De la presente fi nca de 830.0000 
m2 se desmembraron 223.7400 m2, 
que pasaron a formar la(s) fi nca(s) 
nueva(s) Finca 9099 Folio 99 Libro 
59E de Sacatepéquez propiedad de 
VERONICA ETELVINA MOREIRA ES-
TRADA. Número tres: De la presente 
fi nca de 830.0000 m2 se desmem-
braron 254.1900 m2, que pasaron 
a formar la(s) fi nca(s) nueva(s) Finca 
9100 Folio 100 Libro 59E de Sa-
catepéquez propiedad de NORA 
MARGARITA MOREIRA ESTRADA. 
GRAVÁMENES HIPOTECARIOS VI-
GENTES: Número uno: la cual ocupa 
el primer lugar, y motiva la presente 
ejecución promovida por la entidad 
EL CRÉDITO HIPOTECARIO NACIO-
NAL DE GUATEMALA por medio de 
su Mandatario Judicial, para lograr 
el pago de la cantidad de TRES-
CIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CIN-
CO QUETZALES CON NOVENTA Y 
TRES CENTAVOS (Q.346,875.93), 

en concepto de capital, más intere-
ses y costas procesales. Se acepta-
ran posturas que cubran la base del 
capital reclamado y demás rubros 
respectivos. Y para los efectos legales 
correspondientes se hace la presen-
te publicación. El presente edicto se 
hace con base a la certifi cación del 
Registro General de la Propiedad de 
la Zona Central. Guatemala, nueve 
de febrero del año dos mil veintiséis. 
Secretario del Juzgado Séptimo de 
Primera Instancia Civil. Lic. Francisco 
José Bonilla Oliva.

(336418)–18–23–feb–2–mar

E.V.A No. 09049-2016-00132. Of. 
1ª. Este Juzgado señaló audiencia 
para el 05/03/2026 a las 12:00 
Hrs. Remate Subasta de bien inmue-
ble, ubicado en el lugar denominado 
Xolojuyup-Xelajsiguan, del Mnpio. 
de Almolonga, Depto. de Quetzalte-
nango. Consistente en Finca rústica, 
número 5447; folio 447; libro 71E 
del Departamento de Quetzalte-
nango; inscrita en el 2do. Registro 
de la Propiedad. Con extensión de 
489.850000 Mts2. Mide y Linda: Al 
Norte: Cuarenta punto catorce me-
tros (40.14 m) con Francisca Saca-
yón Gonón de Ajquí; Oriente: Diez 
punto sesenta metros (10.60 m) con 
camino vecinal con Roberto Sacayón 
Machic; Poniente: Cinco punto no-
venta metros (5.90 m) con Valeriano 
Cotoc Cotoc; y Al Sur: Treinta y seis 
punto setenta metros (36.70 m) con 
Esteban Cotoc Machic. Remate tiene 
lugar por Juicio E.V.A. promovido 
por: Irlanda Onelia Pérez Velásquez, 
en calidad de Vocal I, del Consejo de 
Administración y Representante Legal 
Alterno, de la Cooperativa Integral de 
Ahorro y Crédito Servicios Integrados 
Asociados, Responsabilidad Limita-
da, SEISA R.L. Aceptándose postores 
cubran deuda de Q.35,000.00 más 
intereses y costas procesales.  No 
existiendo otros gravámenes, Ante 
Jueza Jdo. 2º. de 1ra. Inst. Civil Dep-
to. de Quetzaltenango. 29/01/2026. 
Licda. Verónica Marisol Coyoy López. 
Sria.

(336464)–19–23–26–febrero

EJECUCIÓN EN LA VÍA DE APREMIO 
NÚMERO 01165-2025-02036 Of. 
5°. Este Juzgado señaló audiencia de 
remate para el día cuatro de marzo 
de dos mil veintiseis a las nueve ho-
ras, para la venta en pública subasta 
y remate del bien inmueble que es 
objeto de la presente ejecución, el 
cual se encuentra inscrito en el Re-
gistro General de la Propiedad de 
la Zona Central como fi nca número 
CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECI-
SEIS (4316), folio TRESCIENTOS DIE-
CISÉIS (316), del libro SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE E (789E) de 
Guatemala. Derechos Reales. Domi-
nio. Inscripción número: Uno (1). Fin-
ca urbana consistente en Lote SIETE 
(7) de la manzana “H UNO” (H1) del 
sector VALLE DE LOS SAUCES, Pra-
dos de San José, Aldea Las Anonas, 
ubicada en el municipio de San José 
Pinula, departamento de Guatemala, 
de noventa y uno punto ochocientos 
mil metros cuadrados (91.800000 
m2). Medidas y colindancias: De 
la estación cero al punto uno con 
un azimut de ciento sesenta y cinco 
grados, veintinueve minutos, veinte 
segundos con una distancia de cin-
co punto diez metros; de la estación 
uno al punto dos con un azimut de 
doscientos cincuenta y cinco grados, 
veintinueve minutos, veinte segundos 
con una distancia de dieciocho punto 
cero cero metros; de la estación dos 
al punto tres con un azimut de tres-
cientos cuarenta y cinco grados, vein-
tinueve minutos, veinte segundos con 
una distancia de cinco punto diez me-
tros; de la estación tres al punto cero 
con un azimut de setenta y cinco gra-
dos, veintinueve minutos, veinte se-
gundos con una distancia de diecio-

cho punto cero cero metros, con las 
siguientes colindancias: al NORESTE: 
cinco punto diez (5.10) metros con 
Lotes DIECIOCHO (18) y DIECINUE-
VE (19) de la Manzana “H” del Sector 
LOS ANGELES; al SURESTE: diecio-
cho punto cero cero (18.00) metros 
con Lote OCHO (8) de la manzana 
“H UNO” (H1) del sector VALLE DE 
LOS SAUCES; al SUROESTE: cinco 
punto diez (5.10) metros con Calle; 
al NOROESTE: dieciocho punto cero 
cero (18.00) metros con Lote SEIS 
(6) de la Manzana H uno (“H1”) del 
Sector VALLE DE LOS SAUCES. DE-
SARROLLOS SAN JOSE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA es propietario de esta fi n-
ca por haberla desmembrado para sí 
mismo de la Finca cuatro mil doscien-
tos cincuenta (4250) Folio doscientos 
cincuenta (250) Libro setecientos 
ochenta y nueve E (789E) de Gua-
temala. Derechos Reales. Dominio. 
Inscripción número: Dos (2). Se cons-
tituye sobre esta fi nca el Régimen de 
Copropiedad denominado REGIMEN 
DE CONVIVENCIA DE RESIDENCIA-
LES SAN JOSE, cuyo reglamento for-
ma parte de esta inscripción, como se 
expresa en la inscripción número dos 
de derechos reales de la Finca cuatro 
mil doscientos cincuenta (4250) Folio 
doscientos cincuenta (250) Libro sete-
cientos ochenta y nueve E (789E) de 
Guatemala. Derechos Reales. Domi-
nio. Inscripción número: Tres (3). El 
ejecutado por compra es dueño de 
esta fi nca. Anotaciones Preventivas. 
Inscripción Letra: A: El juez Segundo 
de Primera Instancia Civil de Guate-
mala en resolución diez de febrero de 
dos mil veintiuno decretó el embargo 
- de esta fi nca, dentro del juicio No. 
cero un mil cuarenta y siete guion 
dos mil veintiuno guion cero cero 
ciento sesenta y cinco (01047-2021-
00165) Ofi cial cuarto seguido por 
BANCO INDUSTRIAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA en contra del ejecutado. 
HIPOTECAS. Inscripción Número 
Uno (1): El ejecutado propietario de 
esta fi nca constituye(n) hipoteca ce-
dularia sobre la misma, bajo el siste-
ma FHA, por trescientos un mil quet-
zales (Q301,000.00), cuyo plazo es 
VEINTICINCO (25) AÑOS contados 
a partir del uno de febrero del año 
dos mil catorce y vencerá el día ulti-
mo del mes de enero del año dos mil 
treinta y nueve, pagando intereses al 
tipo de seis punto cero cero por cien-
to (6.00%) anual variable. BANCO 
INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA, 
actuará como entidad aprobada del 
F.H.A. Esta hipoteca ocupa el PRI-
MER lugar y la que motiva la presen-
te ejecución. BANCO INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por medio 
de su Mandatario Especial Judicial 
con Representación, MARIO AUGUS-
TO MORALES GUZMAN, promueve 
la presente ejecución para lograr el 
pago de la suma adeudada de DOS-
CIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOS 
QUETZALES (Q.236,002.00), más 
intereses, gastos, costas procesales 
y demás rubros consignados en la 
demanda. Se aceptarán posturas que 
cubran la base del capital reclamado, 
más intereses, gastos, costas procesa-
les y demás rubros consignados en la 
demanda. Y para los efectos legales 
se hace la presente publicación con 
base en la certifi cación registral de fe-
cha veinticuatro de septiembre de dos 
mil veinticinco que obra dentro del 
expediente respectivo. Haciéndose 
constar que el presente edicto fue re-
visado y confrontado por una perso-
na autorizada por la parte ejecutante, 
bajo su estricta responsabilidad. En la 
ciudad de Guatemala, el día cuatro 
de febrero de dos mil veintiséis. M.A. 
DORA LETICIA MONROY HERNAN-
DEZ, Jueza “A” del Juzgado Décimo 
Quinto Pluripersonal de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del departa-
mento de Guatemala. WILSON DO-
NALDO OLIVA RUANO. Secretario.
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